
(' ")l~ J I ~ . 
d UL DE 1940 

(De 4: a 7 PM.) 

SU::.L\HIO 

1. El se"lOe HodI'í!,~'L1ez de h Sotta ~" 
refier" a una nota en que S. E. el 
Presic!ente de la he~Yúhlica í'orínn];¡ 
ca rgo:; al COll~reso N aciona1. Se ac
hate ,"sta materia y' se acuerd.1 d~.iaf 
"11 r'é;c;oluóón Vera la ;-,c,;l(m })n)xima. 

2. El sEñor Guzmán pide prefe~encia 
para el proyceto sobre reoJ'~';Uli¡;,lCi6Jl 
de los Servieios del I,itoral y (le ]a 

Marina Mercante. 

:~ Se 'a(:uerda suprimir la sesi,~n matinal 
del miércoles próximo. 

!.c. Se integran las Cbmisiones de 'i-)hii~r

no, Mixta de Presupuestos ~' '.~'.' p~)¡j. 

cía I,lterior. 

;¡. Se aeuerda urgencia para los proyn(·tos 
sobre Servicios de Sanidad, rect ifi ca .. 

(:lon de jlPl\¡.;io'les, ]'{'fol'lna (lel C:ó(ligo 
11e 1'1'()CE'(jil!lic'lto 1'cu;:1, Invl'st;;~;I\:jijll 

y planta ~" sneldos del ]lf'l'!,on:ll <ld De
!lll1'tam(,llt" de Ohras :J'f¡¡,rítim¡l.s. 

6. ID,] sefíor Gummio se refiere a la for
ma en que se tra tará. la acusación COll" 

tra E' 1 l\Iin ¡"ir" <lel Interior. Se acuer
da iniciar el dehate sohre e¡,tn mate
na el martes próximo. 

,'ie sll~ppnilp la spsión. 

7. A Segunda Hora se aplaza el debate 
"obre el proyecto referente a sueldos 
dp[ personal de Sanidad. 

f{. Se rlespaeha el proyecio que determi
na la tramitación en el Congreso de 
observaciones de IS. ,E. el Presidente de 
la República a proyectos de ley apro
bados por el Congreso. 

9. Se considera el proyecto sobre creación 
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, 
>del Coleg'i{) de },'armacéuticos y queda 
pendiente. 

. s.e levanta la "esión. 

.AS I STE :\Cl A 

A,;istieron lo>; ,;eñores: 

Al{lssa'lldri P"., F{lr_ 

nado. 

Azócar A., Guillermo. 

Barrueto M., Darío 

Bórqu2z P., Alfonso 

Bravo ,o., EnrÍqu{l. 

Concha S" Aquiles. 

eon~]¡a, Luis A. 

Cruz e., Ernesto. 

Errázuriz, Maximiano. 

Estay e., Fidel Segun_ 

do. 

Grove V.,. Hugo. 

Grove V., Marmaduke. 

Gumucio, Rafael :r,llis. 
Guzmán, Eleo::1oro En_ 

rique. 

Hiriart e., Osvaldo. 

Lafertte G., Elias. 

Lira r., Al{ljo. 

Martín~ Mont, Julio 

Martinez. Carlos A. 

Maz.t F., José.. 

Méndsz. Jerénimo. 

Moller B., Alberto. 

Morales V., Virgilio. 

Muñoz e., Manuel. 

Opa ~o L., :Pedro. 

Ortega,Rudecindo. 

Ossa C., Manuel. 

Rivera B., 'Gustavo. 

Ríos Arias, J. M. 

Rodrígugz de la S .. Hé<.:_ 

toro 

SilV.l e., Romualdo. 

Silva S" Matías. 

Uret:1 E., Arturo. 

Urrutia M., rgna,cio. 

Valcnzuela V. Os-car. 

Venegas, l\H,xim~. 

Walker L. Horado. , , 

ACTA APROHADA 

Sesión 18. a extraordinaria, en 27 - de 
noviembre de 1940 

Presideneia del señor Cl'uehaga 

Asistieron los !ieñores: Alessandri, Azó-
ear, Bórquez, Coneha Aquiles, Cruz, El'l'A
zuriz, Estay, Gumucio, Guzmá1l, Hiriart, 

bafertte, T.ir(J, lVlart1nez .Tuho, ~fartílle7. 
Carlos, Maza. Méndez, Morales, Muñoz, 
Opazo, Ortega, Ossa, Rodríguez, Silva Ro
mualdo :Silva }Jatías,' Freta, rrrntia, Ye-, 
IH>ga~ y \Valk'el'. 

El señOl' Presidente. da por aprohada 
el acta de la sesión 10.a, en 20 del actual, 
que no ha sido ohservada . 

El acta de la sesión 17. a, en 26 del pre
sentp, queda en Secretaría a disposición de 
los señol'rs Senarlores. ha,.,ta la sesión pró
ximn. par-a Sil aprohaeión. 

Se fIa ('nellta, en sf'g'uida, de los nego
(~io" qnE' a ('ontinna,i,'JIl s·~ indican: 

Ofici.os 

(',lI) (lel,(,f¡ol' :\Tilli'itI'O elE' Fomento, en, 

'lllf' (·onteo.fa el nEici,) E'nvi,1(lo a nombre de 
Jos 11011()rahles Sell<lelores señores ..:\z,ócar, 
¡Úl',l, l'rre.inl(J y r1Tlltia relaeionado con 
ia llE'°esi(1:1rl <le qne se ronstru,\'a el eami
no '(1" 1Ion t e,-\:.tniJa a rhc¡]g·nán. y de re
pn1'a1' l~)s (',Imine:; tnlll'iyersales del país, 

Se malI(ló 1101lP], a dispo"¡eión ele los se
íl orrs Sen a el ores. 

Tl'e~ (le la ContralorÍa neneral de la 
Hep,íbliea. ell que l'emite ante('edel1tes .\' 1'0-

]lias de los (lecretos de insisteneia que S~ 
in(lic'(J n, 

1'lI;Wl'llll it l;, ('o!llisiiíJ1 (le Ha('ienda. 

Informes 

nllS (le la Comisión dI' nefensa Na(·io
nal: 

El 1. o rpcaído. en el mensaje de S ,E, 
pI Pl'esiclente ele la Hrpúhlica en que soli
('ita pl ae11er<1o constitueional necesario 
nara as('r'llCler a romanrlante de Grupo, al 
C'om811(lalltr de gsenadrilla don Marr-ial 
Hiyrra Cruzat, 

El :;'2gUlldo reraíd(j pn la moción del ho
nor'ahle Senador, don Eleodoro Enrique 
Guzmán, sohre moIlificación de la ley nú
mero 6.658. (le 17 de oetuhre de 1940', que 
reorganizó los Servicios de la Direreión del 
lJÍtoral y de Marina Mercante. 

Qneclaron para Tabla. 
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Moción 

Una c!cl honorable Senador, don Ignacio 
Urrntia, en que inicia un proyecto de ley 
sobre cambio de nombre de la Estación de 
i' fnfiernillo" en el ferrocarril de Talca a 
Constitución. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Presentación 

l~m1 de don Leonardo (¡uzmúll, Director 
'Üen'eral de Sanidad, en que solicita la eOlt' 

sideraciim de sus observaciones al proyec
to de ley destinádo a ampliar la planta de 
los SenieioR, de Sa 111 bridad K acional ." a 
mejorar la condición, eeonúmica (h~ sus ac
tnalcs empleados. 

Se mr.lldfl agregar a su,; anteccdentes. 

Solicitudes 

Una de doña Ana Vá8qnez Apahlaza, en 
quc soli:~ita abono de ticmpo, 

Pasó a la Comisión de Solicitudes Parti
culares. 

Una de don Á;kjalldro Bustamallte Car 
pena, en que solicita copia autorizada de 
los antecedentes que acompaña a su soli.
(·itud SGbre pensión de gracia. 

Se acordfl aceeder a lo solicitado. 

Incidentes 

IJos señores Bravo y {iuzmán, formulan 
llldicación para ~e se destinen los últimos 
quince minutos de esta sesión a conside
rar los mensajes de ascenso, ya informados 
por la Cornisión de Defensa Nacional 

El señor Silva Cortés hace algunas con
"ielE'raciones sobre la actual situación polí
tica, i.nsinuando las medidas que, a juicio 
de Su Señoría, podrían adoptarse para 
-{'vital' graves males. 

El señor Venegas analiza las observacio" 
nes que se han venido haciendo en el de
bate .poIltieo que se ha producido. 

El señor Laferttc da l,ectura a un tele
legrama 'JlI0' ha recibido (12 Aysen, en 'que 
se le denun.cia que ,por influencias dére
chistas 'han sido eliminado,> de su derecho 
el inscripción eleetoral 104 ciudadanos, que 
han debido ser inscritos El1 los registros 
resj.lPetivos; y ruega a la Sala ten¡!a a 
bien acordar dirigir oficio en nombre de 
Su SeñoT'ín al "rlíor }1ini.'itT·O de .Justicia. 
remltiC:mlole el telegrama en refereñcia, y 
pi(li¡;n(]ole se sirva informar al Honorable 
Senado aeerCiJ rle la verdad de 10 ocurrido. 

Se dan por terminados los InciclC'ntes. 
118 indicación de los señores Bravo 'y 

(iuzmún, se da táeitament,:; por aprobada, 
Con el asentimiento de la Sala, se aeuer" 

c1a (liJ'igir, en la forma a,~ostumbrada, el 
ufiC'io pedido por el señor LafC'rtte. 

Orden del Día 

Infonne de la Comisión Mixta Especial 
de:signada para proponer la tramitación 
que debe darse e:r1 cada rama legislati
va a las observaciones que el Presiden
te de la República, haga a los proyectos 
de ley aprobados por el Honoráhle 
Congreso, 

Continúa la ,discusión general y particu
lar del proyecto de acuerdo que la Comi
sión propone en su informe. 

El señor Az,ócar, que quedó con la pala
bra en la sesión anterior, si¡rue usando de 
ella, hasta eoner t~rmino a sus observacio
nes. 

A insinuaeión de algunos señores Senado
res, se aenerda, por asentimiento unánime, 

43.-Extraord.-Sen. 
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cmlsiderar los mensajes ,;pbre ascellSO, en 
la Segunda HO;'a de la sesión de la tarde 
de hoy, a las i'eis y enarto P. M., antes 
de entrar al despacho dE' 801ioit lIües partí 
euJares. 

~~e leyallta la SOBlón. 

ClTENTA 

1. O Del siguiente oficio de S. 1:. el Pre
sidente <le Ia República: 

Santiago, :!0 (le no,,;'mbl'e de 1940. -
Lo.,; proyectoB de leyes ,le aumentos ele 
sueldos a las Fuerzas ,Armadas y al Pro
Fesorado han sido despachados por la Ho
norable CftuHlra (le Diputados deserhándo' 
se las obseryaci(me~ que a ambos hahía for
.lllul¡¡clo el Ejecutivo por Jos oficios núme
ros ] ,151 Y 1,152. 

11<1S obsE'l'vaeiones se referían fundamen-' 
talmente al reempla7.o de la contribución 

. sobre la vellta de· vinos por una eontribu' 
eión sobre la producción; al aumento de las 
tasas del impuesto global complementario; 
al aumento de la tasa de la contribución 
de cervezas: H dar efeefo retroaetivo a la 
contribución sobre los vinos en substitu
ción de la antorizaeión pal'a conü'atar em
préstitos; \ a la creación ele una contribu
ción adicional agrícola, y al aumento de la 
contribución territorial . 

.-\. m bos proyect¿s se encuentran actual' 
mente pendientes de la consideración del 
Honorable Senado. 

El Ejecutivo basó fundamentalmente 
RUS ob-servaciones en el hecho ele c1ue los 
aumentos de contribuciones y los nuevos 
impuestos, tales como habían sido aproba
dos por el Congreso, no l)roducirían las 
(~antidades ne('E'sarias para cumplir con el 
pago ¡le los anmcntüs aeordados por el 
Parlamento. 

El retardo en el despacho de las obser
vaciones formuladas por el Ejeeutivo ha 
hecho que la finalidad substancial de laR 
referidas observaciones s'e haya anulado, 
pues, ya sería impracticable el cobro de 

los aumentos y nuevos tributos propuestos, 
y, por Jo. tanto, de ningún modo podría. 
eOlltarse con los recursos necesarios para 
;;ulventar los gastos impuestos por las nue
V;¡s leyes durante el presente año. 

E] mayor volumen de les negocios y el 
a nmell to de los precios, principalmente ele 
los vinos, }wol'orciol1arán parte de los re' 
('Ul'SO;; en el afío próximo, para cubrir los 
gastos qne demandan las leyes en referen-
ela. 

Los últimos aeonteeimientos políticos 
hi! n determinado a la oposición a mante
ner en el Cong'l'Pso una lÍllea contraria a 
toda eo]aboración con el Oobierno, por lo 
qne desde luego })odemos dar por resuelto 

. que el Honorable Senado alH'obará en igual 
forma que la Honorable Cámara de Dipu
t:¡dos los proyectos d~ leyes en estudio. 

El Ejecutivo no quiere, después de haber 
dejado sentado con claridad su punto de 
"ista, perjudi'ear COn una demora los in' 
h:res'es del personal de las Fuerzas Arma
<1as y (lel profesorado, al cual la oposición 
!lO ha concedido los recursos 'necesarios, 
para haeer efectiva esa mejoría. 

Por estas razones, el Ejecutivo ha re
sLlelto retirar sus observaciones contenidas 
en los oficios números 1,151 y 1,152, con 
el ánimo él~ proceder de inmediato a can
celar los aumentos que aúrl quedan por pa' 
gar a los personales referidos, buscando 
los recursos en fuentes ajenas a las leyes 
aprobadas, ya que ellas no los han conce
Llido en eantiélad suficiente para el . pre-. 
seIlte año. 

Dios guarde a V. E. - P. Aguirre Cer
da. - Marcial MOra M .. 

2.0 De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 80 de noviembre de 1940. -
Teng'o la honra de poner en conocimiento 
de V. E., que la Honorable Cámara de Di
putados, en sesi,ón de fecha de hoy, acor
dó dar lugar a la proposición de acusa
eión constitucional deducida contra el se
ñor Ministro de lo Interior, don Guillermo 
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[,abarca Huhertson, por los dcljtos de aíro
pellam ¡enío (le lar; leyes y por haberl~s de
jado sin ejecución. 

En (~onf()rmidad a lo dispuesto en la le
tnl e) de la atribución del artículo 39 de 
la Cow:titución Política <ld Estado, la Ha' 
lW¡>;tbJe CÚllW.l'¡¡ h¡¡ desip:naclo ;¡ los seño
re~, T}puü,rlos don Oscar {1¡¡jarclo Villa
':1'(\8J, d011 .T nl io T'ereira Larr8:n y dOH 
11u,'0 ?~f'1:'edai~<1lTios. p,\r~l qne formalic'en 
.v pro,ág-an ante el HOJ1ornbJe Senado di
eha u('ns;:c:ióll. 

:\cnupaño los antecedentes rrspectivos. 
ni",: g~lanle (l V. R. - Gregorio Amu

n.á.t0~Hi. - G. Montt Pinto, Serretario. 

Sanlial!:o. ~S de tI()v~l'i;nb¡'<' de ln:W.
l~a C[¡lI¡¡~ra dE' Djput,~do,; ha tellit10 el bien 
desee! al' las ohservacionrs formnbdas por 
fi. E. el Presidente de la Repúb'ica al 11l>O
yerto de ley, c1espa('haüo po]' el Congreso 
N[{cic'laL por el enal se anUlCJltan los suel
dos dol personal de 'la Educación PClhlica, 
e insistir en la apl'obaeión del proyecto 
primiti.vo. 

Il() que tell~):() a ho.nl'a ,poner en conoci
miento deV. E. 

Aecmpaño los anteecdentes' ¡;e-;peetivos. 
Dios guarde a V. E,--, Gregorio Amu

náteglli.- G. Montt Finto, Secretario. 

Sartiago, 29 de noviembre de 1940. -
La Cámara de Diputados ha tenid,) a bien 
descerrar las observaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República al pro
yecto de ley, despaehado pOr el Congreso 
Nacional, por el cual se aumentan los suel
dos del personal de las Fuerzas Armada,;. 
e insistir en la aprobación del proY'ecto 
primitivo. 

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E. 

Acompaño los antecedentes resnectivos. 
Dios guarde a V. K-, J. Manuei Huer

ta.- G. Montt Pinto, S,ecretario. 

Santiago, 29 de noviembre de 1940. 
Con motivo del Mensaje que tengo la hon
ra de pasar a nwnos de V. E.) la Cámara 
de DÍputndos ha tenido a bien aprobar el 
siguiente 

PIWYECTO DI~ LEY: 

"Artículo 1.0 Los ac,·identes que sufran 
n las enfermedal1es que contraigan los 
miembros ele los Cnerpos de Bomberos de 
la Repúbliea. a causa o con oC8sión de las 
aetividades qne desarrollan como tales, 
darúll (lel'eeho a la.'l siguientes indemniza
(~iones y bencfieios: 

a) Ate!l(~ión médica ~. has pitalizacÍón, 
gratuitas; 

b) De ~lI1 snhsidio igual a Sn salario dia
rio o mensllnl o al s¡¡lario vital establecido 
en la le.v 6,020, si E'l que gozare fuere me
nor y eon Ull máximo de $ ],ü{)ü mensua
le"" por los primeros SE'senta días. 

La víetima l'E'e:ibirá el 7:;) por ciento del' 
sllbsidio. euando su inc'apacic1ad se proJon
g-are mús de l'i0 días; 

(') Si 'lp.spu:~s de llfi afío continuare la' 
ineapacidad del accidentado, se estimará 
"sta' éomo permanente y tendrá dereeho a 
una Tenta vitalieia equivalente al 75 por 
(~iento de la reducción de la capacidad de 
trabajo que el accidente haya hecho expe
rimentar a la víctima, avaluado en fun
ción del salari.o anual, calculado por la 
Tabla de Incapacidades de ]a Sección Ac
cidentes del Trabajo dE' la Caja Nacional 
de Ahorros, o por las qne se establezcan 
en el futuro. ' 

TJa víctima podrá optar por el retiro del 
eapital representativo de ]a rE'nta vitalicia; 

d) En caso de muerte. el eónyuge, los 
hijos y '.los ascendientE's de primer grado 
tenddn dereeho a una indemnización a tí
tulo de seguro de vida, ascendente a 40 
mil pesos. El seguro se dividirá en tres 
partes iguales si existieren tres llamados 
a reeibirlo.Si faltare el ,cónyuge, los hijos 
ñ los ascendientes, se dividirá en dos nar
tes. Sí sólo hubiere uno de E'l1os, recibirá 
el total del seguro. 

e) En ning'ún caso los beneficios que 
acuerda esta ley se calcularán sobre un 
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salario inferior al vital, aun cuando la víc
tima no disfrutare de salario. 

Al'Itículo 2,0 El a,ccidente que, sin dejar 
incapacitada a la víctima, la mutila grave
mente, será considerado como inNtpacidad 
permanente. 

Artículo 3.0 Para cubrir estos beneficios, 
las Compañías deSegnrofl Icontra Incen
dios que obtengan utilidades brutas hasta 
de un 15 por ciento, vagarán Ull impuesto 
del 1010 sobre dichas utilidades, ~. las que 
obtuvier~n utilidadrs l~¡ayores i]l1e ar¡u{>
llas, pagarán, ademús, un imTlue~t() del 2 
por ciento sobre el exceso. 

Articulo 4.0 La SuperintE'nde11cia dé' 
Compañías de Seguros ~- Socieclades Anó
nimaH percibirá los impuestos e.st a bl eeidos 
en el artículo anterior, y lo entre~!'arú, de 
inmediato; a· la Sección de Ineendios de 
la Caja ~ReionRl de Emph~ados Públicos 
y Periodistas, la qU!l tendrú a Sl1 cargo el 
cumplimiento de todas las disposiciones de 

,la presente ley. 
Artícu:lo 5.0 La Sección Segnros de In

cendios de la Caja 1\aciona1 de Empleados 
Públi,cos y Periodistas, acnmulará los fon
dos de que trata el artículo anterior, se
paradamente, y la responsabilidad econó
mica de la Sección, por los beneficios que 
acuerda e8ta le,v, sólo alcanzará 'hasta con
currencia de dichos fondos. 

Para estos efectos deberá llevarse una 
contabilidad especial. 

Artículo 6.0 Si calculadas actuarialmen
te las reservas de fondos. resultara un 
e'xcedente, podrá éste invertirse en el me
joramiento de la seguridad de los compo
nentes de los Ouerpos de Bomberos o en 
la adquisición de materiales de los mis
mos, ü bien, para ampliar los beneficios 
acordados en eRta ley según lo determine 
el Reglamento. 

Articulo 7,.0 Esta ley regirá desde el 1.0 
de enero de 19,41". 

Dios guarde a V. B.-, Gregario Amu
nátegui.- G. Montt Pinto, Secretariü. 

3,0 nel siguiente oficio del señorr Minis
tro de Defensa N acionaJ : 

Santia[!o, 29 de noviembre de 1940. -

En respue:staa Su oficio N .0615, de 28 
del m,es ppdo., cuyos antecedentes devuel
vo, ntanifiesto a V. E. que no pudieron 
comprobarse los servicios de don Serapio 
Aillón Merino en la 'campaña de 1879-84-
razón i)o1' la cual hubo que dictarse el d(}
creto supremo denegatorio ~,o 03:3, de 21 
jul10 dr 1937. 

Saluda a V. E.--¡ Juvenal He.rnállldez. 

4.0 De un informe de la Comisión de 
Defensa Nacional, recaído en el Mensaje 
en que S. E. el Presidente de la Repúbli
('a solicita el acuerdo del Sellado para as
eendel' n Contraalmirante al Capitún de 
:'\ayíodoll C::nillermo Arroyo ~\c:uf¡a. 

---o 
5.0 De la sigl1iente moción de los hono

rrh;blz6 SernadOO'e¡,; s!eñores :Miaz/a, y G~ve 
don Marmaduke: 

Honorable Senado: 

El 'Teniente Ooronel en retiro don Artu- ' 
ro Muji·ca Valenznela. obtuvo 811 cédula de 
retiro el 2fi .de enero de 1925\ COn 27 años 
y meses de serVIcios. 

El señor l\Iujica fué un distinguido ,Je
fe qlre desempeñó cargos de tanta respon-' 
sabilidad COmo los de Profesor de la Aca
demia de Guerra en los ramOs de táctica 
y servicios del Estado Mayor, durante seis 
años. 

La hoja de servicios y las cartas de sus 
ex alumnos, que se a,compañan, comprue
ban la ealidad sobresaliente de este distin
guido militar. 

Su retiro del Ejército se produjo inme
diatamente después del movimientorevolu
cionario del 23 de enero de 19,25, que en
contró a este Jefe en el OOmando del Re
gimiento Pudeto, f'ntonces de guarnición en 
'esta capital. 

Si este aconteeÍmiento no se hubiera. 
producido, seguramente el señor Mujica 
habría podido llegar, por mérito, a los 
grad,os más superiores del escalafón. 

A pesar de la circunstancia en que el 
referido Comandante fué retirado de las 
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filas, el Gobierno de aquella époea hizo re
parar :m alejamiento del Ejéreito. llamán
dolo a deRf'mpeñar el puesto de Intendente 
Jefe d3 la Dirección de Carabinf'ros con 
el grado y sueldo de Coronel de esa Rc
partiei6n, puesto el! el c1131 se r1csempeñó 
a entera satir-:fae{'ión ]lor f'spacio de un año, 
un mes' y dieciocho días, (~()l110 consta del 
certificado que Re acompaña. 

Como de acuerdo con la" le~-el' vip.:cntes, -
el señor Coronel 1\fujica no pu(lo moc1ifi
par ~u cédula de rf'tiro para opün' a una 
l)ellRiór l de C01'onel, ponjue par3 ello era 
11eceRario (jur hubiese cumplido mÍls añm; 

"-en el Guerpo de Carabineros. el tiempo 
flue permaneció en la Tnstituci ón rmtes 
nom bn da no le ha podido ser reconocido 
por la yía administrativa para los efedos 
de su retiro, 10 que importa una injusticia 
que sólo puede ser modificada con una ley. 

J,~l Coronel señor :\lu:jica ya ha pasado 
de los 6'0 años de edac1, ~. sucapaeida(1 de 
trn baj{) ha Rnfr:ido Ilas eon<;e,'uencia" de 
los años. 

EIJ1 mérifo df' todas f'stas con"ic1era,~io
nf'l'l. nos permitimos proponer el sig'niente 

PROYECrl'O DH L,EY: 

, 'Articulo 1,0 Concédese,por gracia, al 
Teniente Goronel don Arturo lIujiea Va
lenznela, para los f'feet-os de 8n l'f'tiro. el 
grado, sueldo y prerrogativas de Coronel. 

Artículo 2,0 Extiéndese al señor ~Tuji
ca nueva cédula de rf'tiro de a'euerdo con 
este w~ad() y con sus años dei'iel'vieios, 
computándosele el tiempo que si1'vi6 COIDO 
Intendente ,Tefe de Carabineros. 

Artículo 3,0 Esta le~- COmel1ZD rá a regir 
desde Su publicaeión en rl "Diario Ofi
eial ". 
Sanfa~o, noviembre 1;'5 de 19'W.- José 

},Ifuza,-- M, Grove. 

6,0 De cuatl'o solicitudes: 

Una de don Medardo 2.0 de ¡a Fuente 
Na'varrete, en que solieita ab,lllo tle ilños 
.1e Sl'l',ieios; 

una de don Arturo Zavala Ulloa, en que 
solicita abono de servicios; 

Fna de dOn ,TuMo Pastor Contador Na
varl'ete, en qnf' :;.:olicita ~lbon de años de 
sen-ieios; ~-

Fnn de (10n Pedro Gonz{ilpz (Jaete, en 
quc ~oJicita prnsión de gracia. 

DPJJ1ATE 

Primera HOra 

-Se abrió la sesión a las 424 P. M., 
ron la pres,enda en la Sala de 18 señoreE! 
Senadores. 

El señor Cruchaga (Pl'f'sidente). - En 
el nombre elf' Dios, se abre la sesión. 

1';] <lcta (Ir la sesión ]8.a, f'n 27 de no
yiem bre, aprobada, 

El acta (le la sesión 19. a, en 27 de no
viemhre, queda a dispoRición de los seño
re>; 8(>n<1(10res. 

Sf' va a d3r cuenta de los aRumos .que 
lHm lleg'aclo a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la. 
cuenta. 

Incidentes 

R.ETIRO DE OBSERVACIONES DE S. 
E. El, PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA SOBRE VARIOS PROYECTOS DE 

LEY 

El srñoT' Secretario. - ITa llegado el si
inljpllte ofieio dI' S. E. el Presidente de la 
Renúhllea: 

"Santiago, 21) (le llovirmbre de 1940'. -
1,0:-; proyr('fos de leyes (le aumentos de 
sueldo>: a JI1,~ Fnprza'i Armadas .Y al profe
sorado han sido df'spadlados por la Rono
rnhlp Cnmara de Dipntados desecbándose 
lll¡;; obAel'vaciones que a mnbos babía fol" 
n1111aoo el Ej('(mtiyo por lo_~ oficios númc-
1'08 1.151 y 1,152. 
La~ o.hserv¡)riones sc rcf('píun fundamen-
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talmpnte al rCE'mplazo de la contrilmci'ón 
Fohrc 1a venta de vinos, 11°1' un,a contrlhuciólI 
sobre la producción; al aumento de laR ta
ba (1,~1 impur;e-:to g'1ohal eom})lemel1tario; al 
aumento (lE' las tasas de la contrihución dE' 
cerYE'ZaR; a dar erecto retroactl'.'O a la 
eOIl1Ti1m(·ión 8<>}>rp los "inos E'n iSnhstitn
ción. dE' li? autorizncifln para contrnhn em
pr6~titos: H li] crE'3cifÍn de una contribu, 
ción ilÜ;ci('nnl a ¡,-Y'í C' 01 a, y 111 311mpnto de la 
coni rihnción territürial. 

1''1 Jll hos pro~'N~tOf: Re euenentran a ctl1al
mWl1r' nppcl i "l1tr>" el,:, 1", cOl1siéleración (lel 
HonorahlE' Spnfl,do. 

El Fije(,lltivo hflsÓ fnndamel1talmente sus 
obsrr,-ar>iolles en e1 hecho rlr r111P lOR au
mE'!ltoR (lp contribuciones ~' los nn8VOS un
pueRtos. tflles como hahüm sido aprobado, 
por p] rOlll~rrso, no rroc1ncirínll las cHnti
dHclps l1N'E'sari:,<; 1,ari1 cnmT'lir (~I)n el ])n
go (le los all111E'ntos acornanos rOl' el Par-
1 an1f'l1t o . . 

El retarao en el de;;;l'arho de las obser
vaeiones rormulndas por el Ejecutivo ha 
he,o.]lo qne la finalidad substancinl dE' las 
referida>; ob~ervaciones Se haya anulado, 
pue;;; ya sería impracticfl bIr' pI cohro de los 
aUnH'fitos y nueyo>; tributos propue>;tos, ~' 

por lo tanto, ae ningún modo podría con
tarse con ']Ol' reeur80S nece>;:1r10s para so]
ventar los gastos impuestos por las nn('
Vas leyes (lm'ante el presente año. 

El mayor volumen dI' los negocios v el 
aumento de lo>; precios, principalment~ de 
los vinos, propol'cionarán parte de los re
eursos en el año próximo para cubrir lo;;; 
gastaR que demandan lns le~Tes en referen
eia, 

Los últimoR 'acontpeimientoR políticos 
han determinado a la oposición a mantener 
en d ,Conv.rE'so una línea f'ontrnria a tod'\ 
eolaboraC'ión eon el Gobierno, por lo que 
desde luego podemos dar por resuelto que 
1'1 Honorable Senado aprobará en igual 
forma que ]a Hpnorable Cámara de Dipu' 
tados l(m pro:vectos de leyes en estudio. 

El Ejecutivo no quiere, después de ha
ber dejado sentfldo con C'laridad su -punto 
dE' vista. perjudicar con una c1E'mora los 
intel'f'ses del personal de las Fuerzas Ar
ltla(la~ ~T oel profesorado, al cnal la opo-

sic ión no ha concedido los recnrSOR necesa
, ríos para hacer efectiva E'sa mejoría. 

Po'], E'slaR razones, el Ejecutivo ha re
s\l(,Ho retirar ¡;;uS observacione;;; contenida;¡ 
rn los oficios números 1,151 Y 1,152, con 
d 811imo de pl'oceder de inmediato a can
celar los aumentos que aÚn quedan por pa
,~c:11' a los vel'sonalE's referidos, huscando 
los recursos en fuentes ajenas a las leyes 
,\~w()lH\(la;;;, ya que eHas no los han concE'
(lido en cantidad suficiente para el presev
te año. 

Di!)s l-('l1ai'rle aY. E. - Pedro Aguirre 
Cerda. ~- Marcial Mom M,", 

T~l señor Lafertte, - 1 No ha~' Tabla de" 
j.'(¡(·il DesjJacbo, seuor Presidente? 

FI selíor Cruchaga (Pr'E'sidente). - No, 
",,'fí01' Senac10r 

El ;;"DOI' Rodríguez de la Sotta - ¿ Es
t (¡ 1 >3 111 us e1\ ln hora dl\ ] os In cid entes 1 

El seilol' Cruchaga (Pnsidente). - Sí, 
"'1'1()1' Spnador' 

El -.:eño]' Rodríguez de la Sotta - Quie
l''' ,lel·il' (los pnlahra;;; sohre el documento 
qllP SP ;)(·<)ha (le lE'E'r 

}lp ]]<1man desde lnego, la atención los 
t('l'mino,.; 1111 tflnto desusados de ese oficio, 
en el r\ual se hacen cargos al Congreso que 
son ahsolutn111ente injustos 

Se sostiene dos hechos inE'xactos: pri
Illerl) que el Congreso despachó sin el de
hielo financiamiento las leyes de aumentos 
Ü\; snel(lo!) de Carahineros, Fuerzas Arma
(las ~. profesorado; ~' segundo, que los úl
timos apont0cimiento¡; pOlíticos, las últi
Illas aeínariones del Congreso' Nacional, 
ban demostrarlo que la oposi(~ión niega to
da eolahol'ación al Gobierno 

En In amplia di¡;cusión que hnbo en la 
Comisión l\r{xta de Presupuestos sobre és

ta materia del financiamiento de las últi
mas le,ves (le gastos, me tocó terciar en 00-

te dehate y demostré en él claramente que 
lae-: leyes de aumentos de gastos habían si
do despaehadas perfectamente financiadas, 
tomando en cuenta las mayores entrada'! 
que va a tener el actual ejercicio financiE'
ro' 

De e"ta apreciaeÍón de las mayores en 
traaH~ ti"l año, nacen toda" las divergen-
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cias qUi' se han suscitado entre el Congre' 
so y el Ejecutivo 

El E.~eclltivo se ha empeñado en demos
trar que las mayores entradas del preRen
te alío van a ser insignificantes. Seg-ún el 
cálculo que hizo d sefíor l\finistrc, ur Ha
('icnrIa en su e~ql0sieión Oc la Hacienda 
Pública, esas mayores entradas alcannr 
r;an SÓlO el 14 Y medio millones de pesos. 
V o (1emostré al señor Ministro que esas 
mayore.s entradas ihan a pasar d(~ cien mi
nones tlr pesos ;>' que, sCfhre f~sa base, las 
kyes (le aumentos de gastos, para las cna
les el Ciohirrllo hahíasolicitaclo fondos al 
COT:(fnWl ?\'acionaJ, ihan '1 qu('(br prrfec
j ilm rllt0 financiada:,:. 

Filen Jo que ihnll a faltal' fon(los !lO era. 
pues. T.ara p1 (:umplimiento de esasle~'es. 

sino p,':ra lli'Dar el hueco (~ejado en la Ca
ja fisf'al por los derreto" dp insistencia. 
qne as~endían a mns (le ochenta mil1one" 
or PPSO'l. decretos de insistenria dictado<; 
por el Ejl'cl11iYO a espaldas del Conv,reso 
contra la Constitución y contra la ley 

Esta es la vprdad; para esos gastos el 
Congreso no ha concl'dido fondoil, porque 
no' los ha pedido el Gobierno. F.n (~amhio. 
para la<; ll'yes sobre aumento de fmeldos 
del persona1 de las Fuerzas Armadas. 10<; 
Carabineros y el profesorado. el Con !!reso 
dj.(¡ todos los fondos necesarios. 

La segunda inexactitud en que imurre 
S. E. el Presidente de la República en la 
nota que acaba de 1el'rse, es la relativa a 
que las últjmas actuaciones de la oposición 
pn el Congreso demuestran que se niega a 
toda (olaboración al Ejecutivo. 

No sé_ en qué hecho concreto puede ba
sarse S. E _ para hacer esta afirmaci(:;~!. 
porque, por mi parte, no conozco ningún 
Ilcto I'n que pueda basarse semejante car-
70. Por el contrario, se han despachado 
rápidamente por el Congreso leyes de ~an
fa importancia como la que au:C\ri:za la ür 
vl'rsión de mil millones de pesos en !'l. de. 
fensa nacional, aprobada últimamente pl.>;
la Honorable' Cámara de Diputados, . sin 
que en su discusión se manifestara esa opo-' 
~ición cerrada de que se habla en la nota 
qnr se ha leido. 

Sirudo, pues, inexactos los dos hechos ?n 
que se basan 10>\ cargos que se formulan en 
contra de la mayoría del Congreso en la 
tl0ta de S. E. p] Presidente de la Rl'púJ-.U
ea. qn iero, por eHo, dejar eonstancia de mi 
I1r0trsta. como asimismo por - los término:; 
(lpimsac1os r11 que dicha nota está concebi
d,!. <¡ne no eorresponden a la cortesía y 
mlltua acfprpnf'in que (le1Jell presidir la'4 
}'e 1 ¡l elOllPS P11tr0 los distintos poderes de\ 
E,,1ac1o. 

BJ señor Lira Infante, - Creo I1UI' dehe
.ría il1"ertal'~"~ en la versióh oe Pstll sesión 
• el doc-nmpnlo a que se ha dado lectura, 
porr¡ul'. COlllO aparpccrá en la Cnenta. si 
no sr fornll!1a indieación en ese sentido, 
podría ser suprimido. Por consiguiente, 
lOl'mnlo inclil'ación para que la nota de 
~. E. el Presidente de la Repúhlica forme 
parte de la vf'rsión de la presente sesión. 

F.j , señ or Cruchaga (Presidcnte). - Fi
gurará, sin d nela, en la versión oficial. 

El señor Urrutia. - A mi juicio, señor 
Pre:-üdente, la nota a que se ha dado 1ec
tnrl1 debe' ser' examinada por una Comisión, 
porqup si eontien,e términos que no son 
convenientes. el Honorahle Senado debe 
devolverla. En esta forma todos los Se
nadores tendríamos tiempo para conocerla. 
Así ha procedido otras veces el Honorahle 
Congreso. 

No doy mi opinión, porque no conozco 
perfectamente Jos términos de dicha nota; 
pero considero que el Honora?le Senado no 
debe archivarla. sino devolverla, si no vie
ne en los términos que corresponde. No 
es esta la pri.mera vez que hago en el Con
greso esta misma proposición. 
~ El señor Concha (don Aquiles). - La 
actitud 'de Su Señoría viene a confirmar lo 
que <1ice la Hotadel Presidente de la Re
pública. 

El señor Urrutia, - Hoy en la mañana 
he asit-üido a dos sesiones de Comisiones, 
encontrándome con Senadores sólo de la 
oposición. No hubo número para sesionar 
por ausencia de ~os i~quierdis,tas. Esa es la 
confirmación. 

El señor Cruchaga (Presidente - ¿El 
honorable señor Urrlltia ha formulado in-
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dieacióll para que esta nota pase a Oomi
sión a fin de que Sea estudiada? 

El señor Urrutia. - Considero que si los 
términos de la nota son inconvenientes, 
dehe ser devuelta. Por eso he r1ic,)¡o que 
dl'bemos eonpcerla previamente. 

Bl señor 'Guzmán.- Yo estimo el! aten
ción a la materia de que trata la 'nota, que 
la euestióll esUl resuelta de hecho, porque 
habiC>ndose llfollunciado ya una rama de'l 
Congreso en cnutra de 'las observacÍoneB 
del Presidente de la República, debe reti-

,rarse el proyecto ele la discusión. Lo de
más sería aumeútal' las dificul{ades v sem
brar tochnÍa m:1" discol'(lias ell est¿ esta-' 
do en que 110S ell(~()lltI'amos. 

Formnlo indieacióll en este sentido. 
El señor Urrutia.- Xo hemos tomado 

nosotros la jnil~iativa para aumentarlas. 
El señor Guzmán.- Yo no digo quien 

sea. 

El señol' Walker.- Creo que podríamos 
pronunciarnos lllai1aua ~ohre la indiración 
formulada por el honorable señOr Urrutia. 
y entonces los señores Selladore;i tellc1rÍall 
tiempo paraimJlonerse de los t6nninos de 
la, nota. 

El señor Guzmán.- Pido que se vote 1Ill 

j;ldicación. , 

El señor Walker.- Pido segunda discu
sión para la indicación del honorable se
:\tC\1' Guzmán. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión la indicación del honorable señor 
Guzmán. 

Como el honorable señOr :'\Valker ha pe
dido segunrla di.')cusión para ella. apoyado 
p:,r los honorables Senadores señores Lira 
Infant¡: y Errázuri%, queda para segunda 
discusión. 

Ofrezeo la palabra en la primera discu
sión. 

El ~jeñorHiria,llt.- Desearía saber en 
qué difieren las indica('lones que han for
mulado los honorables Senadores señores 
Urrutia y Guzmán. 

El señor Wa,lker.- Bn '11 e . 1 l 1 plC en cosas 
distintas, señor Senador. 

El señor Hiriart.- ,Al honorable señor 
Urrlltia le preguntaron si él hacía indica
ciólJ para que la nota fllera ellyia(la a Co-

n1181011 , y el señor Senador no dijo que 
esos eran sus propósitos. sino que volvi6 
a decir que desea,ba apreciar los términos 
en que "enía dicha comunicación. Entien
do qur si se desea a llreeiar los términos, 
es para deyolverla si eJlos no son eOllve
llientes. La il1di('a(~ión presentada por el 
honorable señor Guzmún es para que se 
retire el pr()~-eeto de la disensión, en cOU
fOl'luiclacl a 10 peüic10 1'01' cl Presidente de 
la Hepúbliea. 

En el fondo es lo mismo: la in¿¡icaeión 
del 110110ruble señor rrrntia, a quien acom
pañan algl1llos SPÜOl'PS Senadores. es para 
VPI' si los térmiuos no son cOllvenientes, y 
In fonllnla¡la por el hOJlorable señor Guz
mún. a quien tambihl ¡)rompañan otros se
ñores Senadol'e", eonsider<! que los térmi
nos son (~onyeJJjentes. y qne no es del casO 
Cl1t;':1l' a apreeiar si ellos son o no así. 

El señor Rivera.-- Es más comprensible 
la indi:,,(1(·ión fOl'lllnlacla por el honorable 
señor Fnuiia, puesto qlle en ella pide la 
rlevolur·i(;n de la nota y (Tel proyecto. 

El señor Concha (don Aquiles).- Rue
,~;'() a 1 a ~J esa ~e sirva disponer la lectura 
fle aqneHa parte del Reglamento del Ho
nomble Scnado r¡ue dice relación con la 
lJetieión formulada por el· Presidente de la 
Repúbli¡·¡l. sobre retiro (le un proyeeto de 
ley. 

El señor Urnüia.- Oí en la Sala que la 
nota venía pn tprminos Íl1convcllicnte,s. Ex
presé, entollers, que si la 110ta venía en 
esas condiciones. lo que eorrespondía era 
c1e\'olyeda, :: agregué que, eolllO :no me ha
bía impuesto ,de ella, necesitaba tiempo 
para imponerme de Su conténido y ver si 
había r n l1\'8niellcia en clpvolyerla. 

y en esto insisto; si el Honorable Sena~ 
do rE'cibe una nota inconveniente, aunqne 
sea ,1el Presidente de la Hepública, debE' 
devolyel:la. y, como lo dije, en otras oca
SlOlH'S he form1l1ac1o indicaciones semejan
tes. 

E] seúor lVLá.rtínez (don Carlos Alberto). 
-Su Señoría pide la deYolucióll de la no
ta antes de eOl1ocerla. 

El señOr Urnüia.- Est(¡, erll1iyoeado Su 
Seíloría. 
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El señor Laf'eT1Aie.- ¿ Y cómo pide, en
wnces, conocerla ~ . 

El señor RiV'e¡ra.- Porque conoce a sus 
firmantes. 

El señol' Ma,rtíl1iez Montt.-'- O'reo que se 
podrían al'monizar ambas situaciones, y pa
ra ello bastaría con que se devolviera el 
proyecto, como lo pide el Presidente de la 
República. COn las obs¡ervaciones qUie ha 
hecho el honorable señor Rodrígucz de la 
Sotta en el ofióo que ha de enviar cl Ho
norable Senado. 

No veo razón para que se ahonde esta 
situacióu y se ponga en beligerancia a los 
Podc;'es ]jegislaüvo y Ejecutivo por una 
nota qne puede tener diferentes aprec:ia
ciones. El honoraJble sellor R,odl'íguez de la 
Sotta ha dejado constancia de que la no
ta adolcce de defectos; entonces, repito, 
lo que procede hacer es devolver el pro
yecto conjuntamente con las observaciones 
fOl'muladc:s por el señor Senador, COn lo 
cual qneda terminado el incidente. 

El señor Hirilllrt.- Yo me opondría a la 
indicacióL q~lC h:; fOI'lllUlat1o el honorable 
¡;;CIlor :;}lartíllez :;'\'1ontt, porquc eso sigrlifi
earía que el Honorable Senado haee suyas 
las Opilliolles del honorable sellor Hodrí
guez de la ::-lotta, que están muy distantes' 
de ser laH nuestras. 

El señor IVft'1.rtínez M,ontt.- Yo lle pe
dido que en el ofieio que \Se envíe a El. E. 
el Presidente de la República se deje conS
tancia de las observacioues hechas por el 
honorable señor Hodríguez de la Sotta: no 
he dicho que se establezca qné el Senado 
hace suyas las observacionec; del seiíor Ro
dríguez de la Sotta. 

El señor Rivo€lrJa.- 'VJstá lllUy biel! eso ... 
El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez

~o la palabra en la primera discnsiÓn. 
El señQr Concha (don Aquiles). lo 1\1 e 

permite, señor Presidente? • 
i. Qué dice el Reglamento sobrc el easo 

que se presenta enando S. E. el Presiden
te de la República retira 19s observaciones 
que ha formulado a un proyecto de ley? 

El señOr Guzmán.- 110 corrieüte es que 
el Senado, sencillamente, acceda. 

El señor Walker.- Ijo corriente es' que 
el Honorable Senado se pronuncie sobre 

eso cOmO so b]'e cualquiera otra materia, 
porque el Senado no es un simple buzón, 
sino una Corporación de derecho público 
que adopta acuerdos s'egún crea eonve
niente, dentro de sus atribuciol1es~ 

}Jl señor C.ruchia.ga (Presidente) .-Ofrez
eo la palabra en la primera disensión. 

.El señor Concha (don Aquiles).- ¿ Qué 
dice el Reglamento? 

I,jl señor Secretal'io.- El Reglamento se 
'imita, sellcil1ameute, a ·confirmar las dis
lll~,,'iei()lleS ('ollshtueiollales relatiyas a las 
observaciones del Presidelltc de la Repú
blica, y entre las disposiciones constitueio
nales no se eonsu1ta el caso ue que el Pre
sidente ele la República retire las observa
ciones que ha formulado a un proyecto de 
ley. 

El serlOrConcha (don Aquiles) .-, Pero 
¿ tieue o no el Presidente de la República 
dcrecho a retirarlas'! Desde el momento 
en que ha mallLlado eSe oI icio, creo que 
tiene derecho; y si lo tiene, no nos eabe 
otra cosa que dar por retiradas las obser

;vaeiones. 
El señor Walker.- Tiene derecho a pe

¡dir el retiro, y nosotros tenemo:, derecho 
'a haee1' las observaciones que C1'CamOS eon
:veniente sobre los términos de la "nota en 
que se p~da el retiro. 

El señor Lira Infante.- Podría, enton
ces, aceptarse la indicaeión del honorable 
señor Martínez Montt. 

El señor Hiriaxt. -Es contraria al Re
iglamento. ¡,Gómo vamos a incluir en un 
/oficio expresiones personales, que no re-

• flejan un debate regular del Senado, a 
propósito de observaciones formuladas por 
el Presiurllle de la Repúbliea a un pro
yedo de Jp,V: Como üice el hO!lorable se
fiol' \Valkrl', purrle (;ada Senador deeir lo 
qnp e1'e(1 c:OlI\'euiellte en relación con ,el 
reflOl' elel ofieio l'espedivo; 1)(']'0 devolver 
a S. K ];¡s obseI"vui·ioll'PS pm' (·1 fOl"mula
da~. eo]] lo qlle los señores Senadores di
gan .al l'eoipedo. rstá fuera de toda C08-

tnmbl'e. 
El selt()l' Walker.- Todo,-; ~o" días le 

m¡tlldamus (óopias (le d(Obl!tr.~ .\' (l¡:o ob:-:er
Y:l\jones iJlr1iyj(lnules formnl¡lÜaS HCl1lÍ. 

.El seiiol' Hiriart,- Fero no ('011 motivo 



'682 :QAl\IARA m~ SENADORES 

de un ofieio ell qw~ ,~, K l'eUl'a ol¡¡ierya
(.iones ,1 llil TJJ'oyedo de ley. 

BI ,.('¡Jo]' \Valk::>r.- COIl (~Iialqniel' mo
tivo. 

Bl seí'í.)i' l.I¡J,artínez 1VIIOntt.-- Yo ('l'eo (lIP~ 

si 1,"" '"eDOl'e,; S~'m~;(bn's 1l() pntlierall 1lf'11ir 
que St' t,;~Yi,ll'acl ~:Il o:).-;e,I v'j(~;olle,.; a lo~ 

J'.lini:;it·o () al )'rcsidl'1I1(' de Lt Hepúbliea. 
habl'liLll J!pi'di(10 Sil" 'tirilJ1!(jtltlfS. El Se
r::}(lo pnea~\ en {~ll~:l<jl¡iel' l~l()ll!elJt(), llHl11-

dar eonllll1i(::!C'i(lJ1e~ " :.::. K el l','eside:1te 
de la RepÍlhlica, ,sobre cllalqui('j' n";lll1to 
que se debat(' en eSi,1 Cfllllal'fl. 

El señor Cruchaga (P.l'esidellte) .-~Ofrpz
eo la palabl',1 sobre la [lrilllt'l'i! dis('lhi(,n 
ele la indi('ar·ión elel honoralJ'le seí'íol' Gn~
má1l,qne di('·~ ql1e el Senado w'l1ercla al ('p
tal' el retiro de las obsenaeiolles de ~. K 
el Presidente (1(' la HepÍlhli('H. 

Bl señor Guzmán.- -No e:, (''';\1 lo IJlle 
he pl'opuesto: dije CIne el ~e'li1d() aCllel'(la 
-aceptar el retiro del pl'()~'ecto de la (lis
cnsión. 

El señor s.scretario.- Lo que pifIe S, E. 
el Presirlente ele la República es el retiro 
de las obsenaciOl1e>; qüe ha formulado. Si 
el Honorable Senado aceJlta e>;ta petición 
de S, E. el Pl'esid(mt e de la HeplÍ b1ica, de
be cOllllwicar Su acuerdo a la Honorable 
Cámara de Dipntados, qne es la Cámara 
de origen de los dos proyectos, para l] Uf' 

ella los devuelva al Ejecntiyo par1i f'u PI"O"" 

mul¡ración, 

El señor Rcd:ríguez de la, Sotta. - Ha:-
que aclarar la situación reglamentaria pr('
cisa que se presenta: ha llegado al Sellado 
un oficio de la Honorable Cámal'a de Di-. 
putados, comlmicalldo que ésta reehazó los 
vetos de S. E. el Pr'esidente (le la Repú-

\ bEca a determinados proyectos. Bse ofirio 
está sobre la Mesa del HOIlorable Senado; 
al mismo. tiempo, ha llegado 1111 oficio de 
S, E. el Presidente de la República, en el 
que comuni(·a al Honorable Senado qne ha 
reconsiderado sn primitiyo acuerdo ." qne 
retira los vetos, 

Me paree e que S. E. el Presidente de la 
Repúbliea es muy dueño de retirar los ve
tos, y sobre ésto, no cabe pronunciamien
to el el Honorable Senado, 

¿ Por qu{' tendría 'qUe pronunciarse el 

Honorable Senado sohre ::;i se acepta o no 
algo que es ele la facultad privativa de S. 
E. el Presidente ele la República, como es 
el formula¡' n11 veto ~- retirarlo? Retirado 
('] veto pOi' S. E, el Presidente de la Re
pühljea s¿ me ocurre que sin acuerdo del 
H(ll1orahle Senado, deben devolverse los 

nlltec,e'ileules a la H0110rahle Cámara de 
íjiplltu(los para darles la tl'amita(:Íón que 
c'ol'l·esponda. ; 

La cuestión quedaría reducida 11 saber 
qnr rl?solueión tomaría el Honorable Sena
(lt) l'e,p('C'to n ]os'.rrminos en que está cO,lr 
(:ehi(lo ('1 mensaje 3e S. E. el Presi!'lente 
ele 1,\ l{epúhh'Cl, en qUé' ntira sus observa
l'iolles. Par" eso, el honorahle señor Urru
tia ha l1erlidü dar;;:> tiempo. para conocer la 
lIota e1l ('lleQión. ,: 1''.)]' q1l", 110 dejamos es
te punto ('11 segunda discnsión para pro
nUJleiarllOs sohre rl y que mientras tanto 
se (1(' ']10l' Seeretarín al retiro de las obser 
\,[\(,\OI1('s rle S. E. el Presidente de la Re
pÍ1]¡ I i ('a la tramitación que eorresponda? 

El señor Lafertte. - Y que se dé a los 
se!íOl'es ~ena(lores copia (le la nota para 
e011ocerla, 

El seí'íol' Cruchaga (Presidente). - La 
.:\I('sa ha ('"timado necesario ('1 acuerdo del 
Honorable Senado para tramitar este asun
to a la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Silva Cortés. - No se necesita 
este acuerdo, porque está prescrito por la 
Constitución. 

El ¡señor Rodríguez de la Sotta~ - Me 
pareee que ésta es una situaeión pw-ecida 
a ]a que se produce cuando el Presidente 
de la HepÍlblica envía un mensaje en que 
propone un proyecto de ley, y después re
t'ollsidpra su primitiva resolución y retira 
el mensaje. ¿ Se necesitaría un acuerdo es
lwcial (lel Honorable Senado para dar por 

• "ei'Ír;)(lo ese mensaje? 
El señor Walker. - ¿ Me permite, señor 

Pl'psirlente? 
Se llpce"ita el acuerdo del Honorable Se

llarlo hasta para pllviar un simple papel al 
arehivo. 

Oh-a ('osa es que el Honorable Senado 
no debe negarse a dar por retirado lJn men
saje. eso es otro cuento; pero que el Hono
I'ahle Senado debe tomar resoluciones has-
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ta para las cosas más pequeñas, no admite 
discusión. 

Sabemm. que si se desea archivar un pa
pel cualqLiera, bayque solicitar el acuer
do del Honorable Senado. Y más impor
tante es detener la tramit:H'ión de Uil a~mn
to. 

Otra cosa es averiguar si exish' o no 
l'ouveniencüa - a mi juicio existe - en no 
oponerse al ejercicio de la facultad del 
1'J l",iclenü~ de la Hepúbliea de retirar las 
Ob.<.Pl·YileicJles que ha,ya formulado a un 
proyecto. Esto, sin perjuicio de que el Ho-
110rable Senado formule todas las observa
eiones que a su ve:< eJ'ea 2011yeniente ha
cer con motivo de la nota del PresidentE 
de la Hepública. 

El señor Cruchaga (Presidellte). -- Bsa 
1H. si<lo la aetltud de 1 a Mesa. 

El señor Walker. - Lo c'elehro mucho. 
El señor Cruchaga (Pl:esidente) .-Cual

lluier dOl,nmfnto que llega al Honorable 
Senado pasa a pertenecer a éste y no pur
de sr\' c}pvnelto sin acuerdo de la Sala. 

Bl señor Walker. - La lVlesa ha cumpli
(lo eon rl Heglamento_ 

El señ.)I' Cruchag'a (Presidente). - Tú. 
Sala debe disponer la tramitación de los 
dOe11l1H'u1os, aun cuando f~stos tiran envia
dos por "im pl('s particulares. 

En rste caso he consultado al HOIl()1'a 

blr Senado acel'l'a de si acepta o no rl re· 
tiro de las observaciones que hahía formu-
1ado S. E. el Presidente ele la República, 
a fin de tramitar el negomo ante la Hono- . 
rabIe Cámara dr Diputl'ldos, que es la Cá
mara de origen. 

El tieñor Concha (don Aquiles). - Pi
do la palabra, señor Presidente. 

El sf'ñorGumucio. - Pido la palabra, 
;;,efioT' Presidente. 

"El señor Cruchaga (Presidente). - Tir
I1r la palabra el honorable señor Concha. 
A eontinua .. ión el honorable señor Gumn-
cío. /' 

El señor Concha (don Aquiles). - A 
mí flIr parece 11n poco absurdo el procedi
miento que se flniere fleguir. y voy a dar 
las razones. 

El }jjecutivo envía al Congreso un pro
yecto de ley, y este proyecto le es devuel

A 

to aprobado por ambas ramas del Congre
só para su promulgación. 

El Presidente de la República hace ob
servaeiones al proyecto y después de l1aber 
hecho Ilresente al Congreso estas observa
(:iones manifie~ta que se había equivocado 
en sus observaciones y las retira. Enton
('e", (~l Congreso le dice: "Ko permitim08 
que 1 as retire. espere la aprobación. He
mos dc'sTHwhac1o un proyeGto de ley bue
no, a 11\18."t1'O juieio. y no clceptamos r¡ue el 
Presidente de la Hepúbliea ... 

El señor Wálker. - ~a(lie ha propuesto 
eso. 

El srilor Lira Infante. - Está discu
l'l'iendo soh!'!:' una hase enada, Su Señoría. 

El señor Guzmán. - l<~l honorahle Sena
dor !:'stií hHhlanüo sobre hipótesis .. 

El s\'ñor ~la;.ker. ~- l\lás vale atenerse 
a las realidade~ .v no prl'rlLT tiempo haeien
do hipótesis. 

"El señor Concha (clo11 Aquiles). - t.Qué 
más realidad qniere Su Señoría que el easO 
que tenemos a 111 yista? 1Jo estoy desnudan
do para demostrar lo ab:mrdo que serÍú 
sostener que neceBita la aprobación del Ho
nora hle Senado. el Presidentr <le la Hepú
blica para retirar sus observaciones. De 
este modo, el Honorable Senado aparece 
encontrando malo el proyecto que el mis
mo Srllado 1Ii7:0, y qlliere exigir al Presi
dente de la Hepública que mantenga sus 
ohsf'rvaciones y no las r!).tire. 

El señoJ' Lira Infante. - A nadie se le 
ha pasado por la mente eso. 

El señor Concha (don A(j uiles). - De 
ahí que la teoría dr los hoú.orahles señores 
Hodrí guez de la 80tta y Silva Cortés, sea 
perfel'tamente adecuada a rste caso. No 
tenemos por qur objetarle ni impedirle al 
Pl'psideJijr (le la Hcpúhlie¡l que retire es
tas observaciones. 110 que porlemos discu
tir. en seguida, l'S la pl'oposieióll qne ha 
hecho un senor Senador sobre si los térmi
nos dr la nota de S. E. son o no eorrrc
tos; pero esa rs otra cosa. 

Cada Senador puede pedir que se envíen 
todo:" 10:" ofieios que desee, nadie discute 
ese derec,ho; pero, sostengo que no necesi
tamos pronunciamiento dél Honorable Se
nado para aceptar que el Presidentr de la 
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. República encuentre bueno un proyecto 
que nosotros hemos despachado. No puede 
ser ese· el caso de un particular, es muy 
distinto. Lo que hace' S. E. ;el Presidente 
de la Repúblleu al retirar sus observacio' 
nes, es decir: "~Jncnentro bueno el pro' 
yedo que' despachó el Congreso ". No po
demoOi rliscutir eso y decir, que aceptan~os 
el 1'etiro <le las observaciones. Eso es Jo 
quP eneuentro un poco absurdo. 

El señOr Gumucio. - Yo opino en la 
misma formD que el honorable señor Ro
drÍglleíl de la Sotta: creo que hay dos co
sas dL~tintas: la apreciación que el Hono' 
rabIe Sellado tiene pleno drrrcho de hacer 
sobre la nota del Presidente de la Repú
)¡liea. es una co~a; otra enteramente distin
ta rs la tramitación que tiene que darse al 
nroyeeto en vista Ge que el Presidente de 
la neTl1íhlica h¡¡ rrtirado sus obseryaciones. 
('reo que no. se necesita acuerdo alguno 
del Honorahle Senado para devolver el 
proyr('to a la Honorable Cámara dr Di
putarlos .. 

En la tramitaeión rle las lr~"l's, O(,Urrr a 
diario qnl' se envían notas 11 dicios a la 
otnl C{¡m<ll'[l o al rJjeclltivo, sin acuerdo 
elel lIollorahle Sellado. Llega, por ejemplo, 
Hll pro.yecto dE' le?; Jo aprueba el Hono
rablE' Senallo. El Presirlente de la Corpo· 
rae ión no ne"esita de UlI acuerdo especial 
para enviarlo a la Honorable Cámara de 
Diputados; se haeen lastramitaeiones del 
easo; el llroyeeto es aprobado; la Honora
hle eM])'Jan] de Diputados 10 devnelve apro
hado a 1 Sena clo. i?\ ecesita ~l Presidente 
del Senarlo el acuerdo de la Cornoración 
para remitir el proyecto al PresidE'nte de 
!a Hepúhliea? 'fo, señor; se trata dE' la 
tramitación ordinaria; no neceRita dE' nn 
a(·nerdo. 

Fna Y('Z llE'gaGo rIela Honorahle Cáma
ra de Dipntarlos. el proyecto aprohado, sen 
eil1:nnentr el Presidente del Senado lo 
transcribe al Presidente de la RepÍlhlipa. 
J<~sa es la tramitación. 

El Presidente de la Repúbliea ha retira
do Slli'l obserya('iones respecto de rlE'termi
nados TJroyeetos de ley; no podE'l11oS hacer 
otra eosa que devolver eso~ proyectos a la 
HOJlo¡'ahle f~{¡mara dE' Diputados. 

Otra rosa sE'rft qur E'l Honorable SE'nac1( 

se pronuncie sobre los términos de la nota 
del Presidente de la República. 

El señor Walker. - Me parece que en 
este caso, como todos, lo más práctico es 
guiarse por el Reglamento que el propio 
Senado se ha dictado. 

El Reglamento establece que se dará 
(menta todos los días de las comunicaeio
nes que se reciban - este es el· cal'lO - y 
Clg'rega en su artículo 54 .. : 

"E,] Presidente dará, en el mismo acto, 
a estas eomnnicaciones, la contestación o 
tramitaci.ón que corresponda; .p.ero si al
g'ún Senador pidiere que se tome sobre és
ta la opinión de la Sala se hará así; y si 
no la aprohare la Sala, se dejará para ser 
eonsirlerada seg-ún el orden de materias 
que se expresa en el artículo 100". 

Este es el caso. El Presidente nos ha da
do euenia fle una comunicación, y varios 
seÍlores SE'naclores han pedido que se tome 
la opinión de la Sala SOh1'8 E'ste asunto, y 
así se ha he(:ho y debe !hacerse. En conse
"nen('in, mE' l1arecc que está perfectamen
te a.instnc1o. al Rr¡.dan'enh) cl procrdimien
In qnE' ~e ll:] sE'g"nido. 

Dedaro una vez más que nadie puede 
discntir al PrC'sidellte dE' la República, el 
. ]pre·"ll () f1ur tipl1{' de retirar un veto; pero 
sosteng"o también, una vez más, que de 
nenel·do con E'l artículo 54 dE'1 Reglamento, 
la t",I111Ítación que se da a toda clase de co
nlllníca(~iolles. sean del Presidente de la 
RepúhEra."c1e la Cámara de Diputados,o 
<lE' partlcnlares, está f';ujeta a esta doble 
(·irenl1stancia' si nadir formnla observacio
nes. el Presídl'nte del Senado les da la tra
mitación que cree conveniente; si se for
mnlnn ohseryaciones y se pide que se tome 
ln npinifm (1(' la Sala, predomina: esta pe
ti(~i(m . 

El señor Cruchaga (Presiclrnte).-Ofr'l:c 
eo la p¡¡lahrn e]] la p~imel'a discnsión elE' la 
inclie(leión elel hO\1orable señor Guzmán. 

Si no hay inrorlYrniC'nte. quedará e;;tn 

in di C~teióll para se.lrlln il a discusi ón . 
. El señor Guzmán. - [Me permite, señol' 

PrE'sidente? 
Dl'SPUP-; de la" aclar~('iolle~ qUE' se han 

fwdlO en ,,1 sentido cll' que SI' aceptan las 
obsl'rva('jones for"1111ac1as p~r el honora' 
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ble señor Rodríguez de la Sotta, me parece 
que la cueF,tióll está resuelta y que no ha
bría necesida el de la seg'unda discusión 
porque, si todos estamos de acuerdo en que 

el proyecto debe seguir su tramitación, 
dehería procederse a cum]llir ese acnerdo. 
~' 110 ha hría para qu~ dejar el asnntopara 
"e71llHla discusión. 

El Reñor Maza .. - Creo que procede. se
ñ(,f' S0nac1or, y voy a explicar por qné. 

~i la nota de S. E. el Presidei1te de la 
Repúhlica fuera una comunicación corrien
!('. (,fHnO otras que se debpn hnher recibido, 
retirando i'1l veto, no habría (1ebate ~' na-

- die (1 ;s(:util'Ía la obligación qne tiene ('1 
PI'Csicle'lte del Senado de dar cuenta de la 
recc!,(·ión (~C e"ta nota y manifestar. al dar 
f:uen1a de ella. que se va a COl1testar en
viando los antecedentes a la Honorable Cá
mara ile Diputados o al Pr(,f;idente (le Id 
República, para Sll tramitación en c'l pri
mE'f eaf,O ~' pan I'll nromulgación en el se
gundo. 

l~pro. la difíenltarl se suscita porque la 
110ta provoca e>ltas observaciones ~' Cf'O es 
10 (¡ne tiene qUE' contestar el Senado. Des
de p] momento en que el !"eñor Pl'esirlente 
elel f'f'l1acl0, en vista de lo CIUC se ha dicho. 
no pnede contestar una nota corrientp' -
po¡'qúe la que se ha recibido no es lisa y 
Ilan:nnellte una nota corriente, - tienp en·· 
toncf'S el Heñor Presidente quP f'sperar la 
resolneión de la Corporación. si es qne to
ma nlguna en la próxima sesión, para saber 
"i eontf'sta la nota con un simple "acusa 
1'eciho" o manifestando que el. Senado 
acuerda contesta la nota en sentido deter
minado. 

Por pso es que la tramitación daela por 
el señor Presi(tente esperfectamellte co
rrri'ta: ha dado cuenta de una nota lleg-a
d.a al Senado .v ha dicho cuál es, la situa
ción, El derecho del 'spnado es perfecta
mentr conducente al decir: veamos lo que 
dice la 11ota, porque no es conveniente quP 
los Poderes Públicos dejen de guardarsr el 
respeto y las consideraciones qne 'Se drbe11. 
y mientra:-; nos imponemos del verdadero 
Rignifi(;aclo de la nota, suspendamos todo 
acuerdo. 

El señor Wa,]ker. - y aun más, está 
ordenado por el Reglamento que el asun
to se agreg'ue a la Tabla crdinaria. 

El señor Guzmán. - Después de lo que 
ha manifestado el honorable señor Maza. 
me par.eee que la cuestión queda plantea
da en los mismos términos que antes ex
p-resé. .N o hay discusión en cuanto a si la 
nota de que se trata deba enviarse a Co
misión o clársele la tramitación que acuer
de la Sala; pcro, en cuanto a arc:eder al 
retiro del veto, como lo ha solicitado el 
Presinente de la Repúblie3, estimo. que de
be ])l'orederse como ha propuesto el hono
rable señor RodrígllPz de la Sotta .. 

Se trata, como se vé, de dos euestiones 
completamente distintas. l<3n vista de que, 
respecto de ,la Ilrimera, parece ~que hubie
ra aeurrdo, opino que no debiera insistir
se en la seg:ullda c1iscusi611 pedi(la para mI 
indicación. 

El señ;r Con~ha (don Aquiles). - Nin
gún Senador rluede ,habrl' pensado jamás 
en oponerse a que S. E. el Presidente de 
la Eepúblic:a ejerza Sll derecho a retirar 
las obi'ervaeiollcs que había formulado. 

El señor Guzmán. - Evidentemente. 
El srñor Maza. -- }<}stamos de acuerdo. 
El señor Concha (don Aquiles). - Pe-

ro en vista de 'que la 11 ota envialia por el 
Presidente de la Hepública, no está, a jui
cio de algunos señores Senadores redacta
da en términos c:onveniente:-;, se desea "es
tudiarla, a fin de que al devolver el Sena
do tiUS observaciones a S. E. el PreRidellte 
ele la J{ppú151iea, Ir haga, a :-;u vez, las que 
la mayoría estime ronvellientes. 

El s"eñor Maza. - O bien, no se le mani
fieste nada. 

El señor Ortega. - Como se ha elicho en 
el curso de este debate, debiera aplicarse,' 
en el presente caso el artíeulo 54 del Re
g-lamellto, que dispone que el Presidente 
dará a las comunieaciones qne se reciban, 
.la cOlltestación o t.'amitaeión que corres
ponda, pero que, si algún Senado.r pidiere 
que se tome sobre ésta la opinión de la Sa
la, se hará así. 

Creo, pues, que sería el caso de consul
tar a la Sala sobre si se da al oficio ~el 

L:¡ situación me' pareec perfectamrutr E!jecutivo contestación inmed;,ata o la tra-
clara. m'Ítaeión que corresponde. 
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P:clo qne He aplique el artículo 54 del 
Rcg'lamento, 

El seuor \Valker, - Por mi parte, adhie
ro a las uhst'l'yaeiones del honorahle :señor 
Ortega; pero, de aCllerdo con el llliRll10 ar
t. íc1l1o ;)± Q'llf Su Sefíol'la inVo e' a', lÚ(lo que 
se w;rr(~\1(' este' nq:,),to ~ la Tahb ordina
ria, La p,lrt" final (lel i11(:iso 1, o del aT'o 

tic'nh ;í-I ,irl H,,¡;lntll!nto. l'di;'iúTldDse a eH
ta ÍlHjcJ pm·la. reqwesa..: 

" ... y si no la aprobare la Sala, se d,,
jarre ]Jara "PI' ('onsi(lerar1a seg-lm el orden 
<in matprias qne se exprrsn en el nrtíenlo 
lO" . 

O SCf\, en ('1 Orden del Día. 
l~l señor Crtega, - Pielo que fie llaga a 

la Sal;] la com:uHa a qnr s;r rrfiere rl ,)r

tícmlo ií4. 
El Srl~Ol' Crl1cha~'a (Presidente). - So-

1>1'1' q 11 ~ cle<.;r a Sn Sefí orín qne se c011'mlte 
n 18. 8ala. 

El seflnl' Ortega. Sohre si s(' tnllnitn 
el pT'o."f'(·to ',' Sl ~r da res~nest:: a la nOÍll 

de S E. 
Ji]l señnr Lira Infante, - Esa cGmm1ta 

:;;e hariÍ cnan(lfl termine la se~mda (l¡"cn-
, , 

f:.lon. 

El señor Ortega, - N'o se ha lwhlnclo 
de se.~nlltla dj'wns:óJJ, 

El i'eílO1' Lira, Infante, - Ya se f01'mu1(1 
la netición. 

El sellO)' Ortega, --- Pido a la :Mesa, pues, 
qué apliqlle el artículo 54. 

El señor Walker, - Yo tnmhién lo pi
- do. 

El señor Urrutia, - Después de las pa' 
labras que ha pro1l1mciado ('1 1f1Onorahle se
ñor Maza, es indudable que si la rorres
pOJlclencia epi~to13r, así cemo las Ilotas tI 
ofieios de las diversas autoric1atles, pueden 
ser devueltas, es lógico que no se conside
re 10 que expresan y se eSTJere que las 
ideaR se transmitan en debida forma para 
a(:entar1as o darles reSDuesta. 

En este ('11S0, he pedido que sc nos per
mita imponernos ele la nota, y si no hay en 
ella túrmino:4 inconvenientes no formn1aré 
oh~erYación alguna; pero si los contiene, 
pediré qUl, se devuela a S. E. el Presiclen
te de la República, pues el Honorable Se
na'do no puede permanecer indiferente an-

te las ofensas m ante suposiciones inacep
tables. 

POI' ('()I1"i~:lIjpllte, mantengo la incliea-ción 
Ij\W he f'ol'llJ~!lado, ;,' 1,1 ]'etirar(o si, despué'; 
de lee]' l;~ !lMa, e~jiplO \[:le e,ti redactada 
(1(' ('(:e " '!:' (")n la l!1Ú.~ dcmellÍ'al cortesía. . 

\j ,:~'ii:):' CO~lch:1 (t1;)ll Artnilc:-;). ~ IJll in
(li('[!l':(111 ('11<' ]¡n fOl'lll'11rtllo el l]()lJorable<;e
>]O¡, \\'alke,' tiene lilueha gravedad, porqne 
'>i~:11'lrivi:l f)h..;trnil' la prolnulgación d{' ll1la. 

ll',\-, 

En 11 llo1 a de S. B. el P¡'csidentecl(· ['1 

T:.cnÚbh·'l ,'C lJ1<ll,ifie,,1a qne las leye:'S. a que 
h'lc'C I'CL'¡"'lll·ia ese (bCl'1llPllto, no han po
eL(lpemITl;¡'l' pin' In clC11l01'li del Con:~T~':(} 
e1l 111'0]111 1:('i::rse ,obre ]a,: obscryucione,; foI'
':l¡,II"J,;,; 110J' el E:iCCl:~,i\'o, y ahora, pr,nt po-

,'o ('1111 1 1'[::', l'fti"'l (li:·11';S ObSel'\'f!cioncs, 
1',"0 la '::n,"(11'¡¡¡ lH'etc':lde l)il~ml' este negocio 
':! (l,'dE'" ([·1 Dí:\. (-(1]] lo que la ley no po
d~";l (,.:f'1' p:'()~!~:!1c.2.,al1a. 

El S':"-llJl' \\-U,lb'l', -- Xo ll11ecle ser pro!l1ut
,°1

,
(1;1. 1)1)1'(,]1(' 1:1-: ob,"!:'l'I"acimle-; del Presiden

t" flp L~ H('rúbl;r~:¡ f1W~'(]ll rechazaclas pOI' la 
Ji n110 ,'¡¡:)1e C:,m1]'¡¡ ele Dipntnrlos, 

Fl ~l'¡;()J' Concha (clon Aqniles),. -Pero 
e1 1!('~1:(' es (l\1e 8n SeilorÍa, propone qne es
te l1e~)'(I«jo p~'e al Orden elel ,Día con e] fin 
(1(' jl,() c]e\'.)]Ypl' e'ltos Hnteeedentes a la rIo-
11'í 1 ',101e CCt!nHra de Dil1\ltac1os, de modo que 
(,:ta !lO ]loc1d entrar a -collsiderar el respec
ti \'el II1'o.'-('do dE' 1 e~-, 

El se\\oY' Walker, ~ ~o he ü:cho eso, he
fíoJ' ~ellnd(ll'. 

m "rií,)]' Cruchaga (Presidente), -Parece 
CJlle hll~- acnerdo unánime en la Sala en el 
seJltirlo de dejar pendiente la solución de 
e'lte lle~.!'Ocio pnra la ~esión. ele mañana, 

El señor LaJertte, -c Y que se reparta a 
los "('ÍJore,; Senadores copia de la" nota, se
fíor 1'1'('"ic1e11t('. 

.El seilo!' Martínez Montt, - A mi juicio, 
(1ebe cle\"()lvcrse el proyecto a la Honorahle 
Cámara de Tliputar10s y dejar pendientt' la 
discnsióll de la Ilota enviada por el Pre~i.-

flei11e de la República. 
I~l1 esta forma se cumple el trámite reg[;l

mentario que le correspol1.de seguir al P1'O

yecto y la nota puede ser dis-cutida en la ,le
siande mañana y entonces resolverá el Ho
nora bl(' ~enado en qné forma la contesta, 
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Como ~(~ Yt'. son üosco¡.;as totalmente di
ferentes y, en l'onsecuencia, formulo inclicl;' 
ci(;·n en el seutido <\JI otado, () sea, que se c16 
al pl'oyee1o el trámite reglamentario, para 
cuyo ('1'ee':o "e devolvería a la Ciir~;ara ele 
Dipi1tado" y dejar pen<licnte la 110ta del Pre
sidente de la Hepúh]jea para ser cOlhsidera

da y disc~1tic1a en la sesión de mañmlil. 
El :,elÍo . lY[aza. - Yo moclifico la incli(~a· 

ci-1l1 (le::-'l1 Señorí¡¡ en el sC'ntido de que el 
HOTlOnl ble ,Senado se pronuncie "obre el 
pnrt.:cular en sesión de mañana de 4 a 7 r. 
M. 

El seño,' MartínezMontt. - Yo pido que 
se voten las dos im!icaciolles. 

El :-;efior CnlCnaga (Presidente). ~-lH il1-
dicaeióll que ha for-mu]al}r¡ l'l hOJlol'nble se

ñor .:\Ial,tíiJez :UOlltt es par¡¡ que. de~c1e lue· 
go, se cleyueha el proyecto a la (;tnl Cúnn-
1'a y se (1i,enta mañana la nota del l're"idt'n
te de la Hepública. 

El serioL' Maxt!.~1e'z' Montt, - La indicaeiiíl; 
que he fOi'lllulado e'l para qne se acuerde (1:1)' 

¡11 p1'oyeefoel Íl'úm~te reglnmentario. o "e¡¡, 
se cleyueh'a a la otraCámal'H y para C¡;le la 
T10b del Presidente de la Hepúb·lica. en la 
que retira las observaciones que había for
mulado, t-:eacliscutic1a en la sesión ¡le m·aña
na, para acordar su eonte,stación. 

El señor Maza. - Yo he modificadola 
illdica{'ió:l de Su Señoría en el sentillo (k 
que el Honorable Senado sp pronuncie soht,(> 
este asunto en la sesión que eelebrarÍt en la 
tarde de mañana. 

El señor Azócar, - La cuesL611 relativa a 
la nota Jel Presidentp de la República c" 
materia de Írl/-::identes y seguramente c1arú 
lng'ar a algunos (lisClll'';OS de Sus Señorías; 
(le mane)'a que, si se desea, podelllo;> entrar 
inmediatamente a la Hora de Incidentes H 

fi,l de discntir, desde luego, el asunto. 
¡~l .señor Maza, '- Si se pide la llevol ueión 

dI' los antecedentes de un asunto .v hay al
~Úll illl~ollven~ente para ello, eM indudablt; 
(jlle 110 .se halbrú de proceder a deyolver pri
mero los antecec1cntes solicitados y a conte,;
tal' la l10ta después, .sino quP se enviará la 
respuesta conjuntamente COn los anteeede'l
te¡.; pedidos. 

En este caso, despuús de con.,;iclerar Ji! 
('11est:ón, el HOllorable Senado re<;ol,verá SI 

e.s convenient.e manifestar que en la nota 

{te que se trata no han debido emplearse 
+;lleR o cuáles términos o que n,o los consi
dera aceptnhles. 

TE! seíior Mart:'nez Montt. -- Pero no hay 
por qué ]'ctUl'Unl' la deyoll,lción del proyecto 
a la lIo]}orabl(' Cilllíill'!l 'de Diputados. 

El Senadc .t:ene que acnsar rec·ibo. " 
¡';J .,;('ño]' itverJ. .. ~ y deeoir 10 que crea 

(:CI)~'eni('nte al l'e~~'ecto. ¿No pe(lía .Su Se-
0, ) ia que en el oficio de respuesta se inser-
1 ::',1]1 ¡as OOSCl'\'clf:iones (le] hi)J1ol'ablc señor 
E(dr¡~~'Hez de la Sott/t? 

El ,;c!l()I' rlIaortínez l\'Iontt. - Eso podría 
;: ('j) l'<l¿l rse lna!1n na. 

Im;isto en mi indicación, señor Pl'esirlcnte. 
El sefíol' CC'~'lcha (lon A(luiles). - ¿Por

(JU¡; 110 votamcs 
EI,eí'ÍoI' Lira Infa.:2te. - ¡\1 final de la 

llora de 1m·identes. 
El :,eñol' Ccncha (d(m Aqr;,;le,,). - Han 

trnninado (le :";011'<:. 

El seño)' Crnch2.ga (Presidente). - La 
il\(J,i(:n~:it!ll' (]"l l!O,l,;;rahle señor ::\Iaza es 1110-

dific,ltorÜt de h (le1 señor ::\rnrtíllPz .:vlontt. 
El señor Maza. - Y 110 C]'('¡( llillgnlla rli

fiC'llltad, porq\le el aSlInto se rp¡;olvel'ía ma
fiana. 

El ¡.;eñor MartÍnez Montt. - Un día de de
lllora puede ser de repercusiones para un 
pl'o~-('do cnya t rl1m itaeión, viene arrast.rán
<lose desde harC' caaiTO () cinco mesefl en ·el 
COné';Teso. 

. El señ01' l\!aza. - Los sueldos del perso
nd respectivo se han estado' pag-anc1o por 
adelantado. 

El señor Martínez Montt. - P;do que se 
voten la" indiC'ileiones: nna exclnye a la· 
(;t1'<I. 

El ~e]¡()l' Cruchag-u (Presidente). - Ofrez
('(\ la. pala bJ'a sobr'e las im'!ieaeiolle¡; formu-

.lnelas. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
La :'vresa pOl1P en \'otación li: itlc1icación 

del honorable señor Maza para que éste neo 
goc:io Nea resuelto al término ele la Pr~mera 
Hora de la sesión de mañana en la tarde, en 
forma. que haya uno p;onunciam ;ento defini
tivo. 

-Dura.n.te la votación, 
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1m señor Ortega. - ¿ Me permite ~ 
Parece natura lq ue esto se resuelva en la 

sesión siguiente ... 
El señor Walker. - Estamos en votación. 
El señor Orteg'a. - ... ~' la sesión siguien

te no es la 111" rnañ,ma en lit tarde. sino la 
mati1lal de lllafíallla. \ .. 

El señor Concha (11011 Aquiles). Dé" 
acuerc]o eon lo manifestarlo por el señor Sil
va Cortés. l]gee un momento. ¡: por lOR se· 
ñores Hoc1rígnez de la Sotla y Onmncio, vo
to qne no. 

]~l~wíi()l' Ortega. -- Esfl1llo q lle !lO ha de
. birlo jlO11t'l'se e11 \'otació11 esta i!ldL"1ción. oe· 

ñor Pl'esi(le1l11~. EpI tl)(lo ea so. ella reqniel'e 
11nanim i c1n(1 para ser nprohal1a. 

Pvr'a OJlilJU]' i1~í m(' ba,.;o en lo qlle Ilisno-
11(' el al'tír~ll¡(I ;)4 del R.erdamellto. 

1,11 jJl(lil:'ll·i('ll (lel hOllorable sefíOJ' ::\Taz" 
sería pl'oee(lente si t('nrliera a <l]llnl\ar L: 
cOllsicleJ'ae:éll ,le este a~lll1to hasta lit sesiór 
signiente. Y (~l'eo 1[11e é"ja ha siriO la int",I,. 
ción del J¡()]!.nl'alllr Seíl::clol', pero l<-l~Jl(li¡?,;· 

eión ]ll'o]lollr el :Iplazalllic·nto hasta la SiL 

siÓII ele la tal·(If'. (le mañana (¡lIt' !lO e,: la "e· 
sióJl sig'uiente. 

El señor Crucha·ga (Presic1f'lllte). - Se 
propOilr que p"tr aSHllto sea rcsllelto en la 
sr"ión (le la tarde ele mauana. 

El ¡;;eñol' Ortega. - Por eso dig'o Ql1P :;, 

indieaeión requiere unanimidad. 
El seuo]' Rodríg¡;ez el., laSotta. - En re;l

l¡dad, 110 hay oposieióll entre lo qne h .. lt\llS 

manifestado el honorable señor GUl1lucio y 
el que habla ~- lo qHe propone la 111clieacióll 
del h')T1orable ~eñOl' "'laza. De l1WiH'l'H qt~\' 

voy a YOlar ;:firlllat1yamente (',ta 11\111C'1· 
ción. 

y en enau,to a la pérdida de tiempo IJtH' 

f'sto orasionaría. tampoeo es unpeliQTo, pne" 
el Pl'E'"identr (le la República puellr, sin iJl
eonve~liente alguno. promulg-ar las leyes de 
que se trata. Basta para ellocoll que haya 
dado aviso al Congreso de que 1'et:1'I1. 1a" Ilb
sel'va(~iones que había formulado. 

De modo plles, que si IS. E. el PI'esidente 
de la Repúbliea lo desra. puede promul~ar 
las leyes sobre las cuales re(\;1ían las obsrl'
vacioIY-'s. 

Voto q ne sÍ. 
-Practicada la votación, resultaron 18 

votos por la afirmativa, 11 por la negativa. 
y una abstención. TresSleñoresl Senadores 
no votaren por esta,r pareados. 
. .J<Jl señor Crucha,ga (Presidente). - Ápro·· 
bada la illdicacióll. 

Ebte negol:io :)(.'rá re,.;u"lto al terminar la 
lll',J]W¡'a honl de la ,';e~ióJl de la tarde de ma
mI]] a . 

Indicaciones 

El señor Sacretarlo.- Han llegado a la 
:\Iesa las siguientes inc1ieaciones: 

Del honorable seilor Gllzmá.n, para que 
se c:oloqneen el ]lrlmrr ll1gal' de la 'rabIa 
de' Fúcil De,;paellO el pl'()~-eeto, ya informa
do J10I' la C()llli"iói¡. ue Defensa Xa\:iünal, 
sobl'r modifi('a(jolles a 'la ley llúmeroo,669, 

. qllP l'('Ol'g'<llJi¿ó 1(:" srl'yicio;:, de la DireJ
rió]] ele] IJitol'ill y de la :\jal'iua J',lerCtlllte. 

El sellO r Crucnaga (Presidente).- Si no 
hay illeollveniente. quedará acordado colo
ear en el primer lugar ür la Tabla de Fá
cil ]lesVDcIJo ('1 proyedo aludido. 

El señor Mazla.- Qne ~r vole la indica
ción. 

-Practicada la votad611, De obtuv1eron 
18 votos por la negativa y 12 por 13., eJir
mativa. Un 3eñor Sena,a,or se abstuvo de 
votar, y tres señores ,s,;}nadores no votaron 

I 
p~r estar pareados, 

El s~ilor Cruchiaga, (Pre"i(1pl!te). Re-
chazada la indicaciólI. 

El señor S'€Cvetario,- Indicación del ho
norable sellor Silva iC'ortés; para (luel "la 
sesión matinal. de mañana empiece a las 
11 horas ~' no a las 10 horas, a fin de dar 
tiempo a los señores Senadores ]Jara asis
tir a los funerales d·el señor padre del ho
llorable señor Duráll. 

I~l señor RiveJ.'3,.- j. Por qué no imprimi
mos la sesión matinal? 

El señor Martínez Montt.- Seria prefe
rible suprimirla. 

El señor Azócar,- Snprimamos la sesión 
i1e la mafwna. 

El l':eflo1' Lafertte.- Si se hall de supt'i
mil' las sesiones. mejor sería barrer con el 
Parlamento. 

El señor Ornchag¡a" (,Presidente) .r-oQue
da (I('ordadosup.rimir la sesión matinal de 
mañana miércoles, a fin de que los seño
res Senador'es pnedan asistir a ']os funera-
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les del señor padre del honorable señor 
Durán. 

El señor Lafertte.- Yo oí que se había 
pedido suprimir las sesiones. 

, El seño'r Rivetra.- Nadie ha pedido eso; 
se pidió suprimir la sesión matinal de la 
mañana, únicamente. 

El señor Lafertte.- Yo lo oí así. 
El señor River:a.- No ha entendido Su 

Señoría; parece que, estuviera leyendo "El 
Siglo". 

E~ señor Lafettte.- Es muy probable. 
Cuando entendí que se proponia 'suprimir 
todas las sesiones, creí que se quería su
primir el Parlamento. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Está 
obsesionado Su Señoría, u obsedido comO 
dice S. E. el Presidente de la República, 
Mn la idea de suprimir el Parlamento. 

El señor I!af,ertte.-Eso ha de ser, se
ñor Senador; yo oí que se quería suprimir 
todas las sesiones. 

El sefíor Rivet'la.-Nac1ie ha dicho eso. 
El señor Lafertte.- Yo lo oí. 

INTE.GRO DE 'COMISIONE.S 

El sefíor Secretario.- A pedido del Co
mité Radical, el señor Presidente propone 
al honorable señor Oretga para reemplazar 
al honorable señor Figueroa Angnita en la 
Comisióll de Gobierno; al honorable señor 
Dl1rán ¡lara reemplazar al honorable señor 
Figue'l'oa Anguita en la Coml:si;ón Mixta 
de Presupuestos; y al honorable señor Du-
1'án, para reemplazar al honorable señor 
Figueroa Anguita en la Comisión ele Poli
cía Interior. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Si nO 
hay inconveniente, se darán por aprobadas 
las designaciones propuestas. 

Aprobadas. 

(M,LIFICACIONES DE URGENCIA.S 

El señor Secretario.- S. E. el Presiden
ie ,de l~l República ha pedido la urgencia 
para el despacho de diversos proyectos, de 
leyes. 

El orden en que dichas l)resentaciones 
ha llegado al Senado es el siguiente: 

Pide la urgencia para el despacho del 

proyecto que fija la planta y sueldos del 
personal del '.Servicio Nacional de Salubri
dad. 

El señor IOruchaga (Presidente).- Sobre' 
este particular, el señor Ministro de Salu
bridad ha hecho presente a la Mesa' su 
deseo de que se postergue este negocio 
hasta que llegue cierto oficio del cual se 
va a da,r cuenta. 

El señor Guzmán.- Que Se declare, 
mientra's tanto, la simple urgencia respecto 
de ,este asunto. 

El señor Cruchag¡a (Presidente) .-Si no 
hay inconveniente, se aplicará a este pro
yecto el trámite de simple urgencia. 

Acordado. 
El señor Secretalrio.- Ha pedido urgen

cia también para el proyecto de ley que 
fija plazo para presentar solicitudes de 
rectificación de pensiones civiles, de jubila
ciones y montepíos, y establece que las pe
ticiones presentadas fuera del plazo fijado 
sólo darán derecho al pago de la diferen
cia" que resulte de la rectificación desde 
la fecha de recibo de la respectiva solici
tud' y no desde la fecha inicial del bene
ficio. 

El spñor Cruchaga (Presidente) .-Si no 
hay inconveniente, se acordará para este 
proyecto el trámite de simple urgencia. 

Acordado. 
El señor Secl1etario.- Igual petición ha 

hecho el Ejecutivo para el despacho del 
proyecto que modifica divenlos acticulolS 
del Código de Procedimiento Penal. 

El señor Cruchaga (Presidente ).:---Si no 
hay inconveniente, quedará acordado el 
trámite de simple urgencia para este pro
yecto. 

Acordado. 
El señor Secretario.- La misma petición 

hace el Ejecutivo para el despacho del 
proyecto sobre inmigración. 

El señor ,Cruchaga (Presidente) .-Si no 
hay inconveniente, se declarará la simple 
urgencia respecto de este asunto. 

Acordado. 
El señor Slecretario.- Y, finalmente, pa

ra el despacho del proyecto sobre Planta 
y Sueldos del personal del Departamento 
de Obras :JIarítimas. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Si nO 
44.-Extraord.-Sen. 



690, CAMARtA DE SENADORES 

hay inconveniente, se declarará la simple 

urgencia para este negocio. 

Acordado. 

INSCRIP:CION PARA USAR DE LA PA

LABRA EN LA HORA DE INCIDENTES 

t 
El señor Ciruchaga (Presidente) .-Si no 

hay inconveniente, quedará inscrito para 

. usar de la pa,labra en la Hora de Inciden

tes de la sesión de mañana el honorable 

señor Muñoz Cornejo, que estaba inscrito 

para la sesión de hoy. 
Acordado. 

ACUSACION EN OONTRA DEL SEÑOR 

MINISTRO DEL INTERIOR 

El señor Bravo. - Señor Presidente, ha

[bría que designar también la s€sión en que 

va a comenzar a tratarse la acusación cons

titucionall formulada por la Honorable Cá

mara de Diputados contra el señor 1\linis

tro del Interior. 
El señor Gumucio. - Permítame. señor 

Presidente. 
Antes de fijar €l día en qu·e va a comen

zar el Senado a ocuparse de la acusación, 

,deseo aclarar un punto. "Ylientras estuve au

sente del país, Se hizo una reforma al regla

mento c1el~2nado. :Según esa reforma, no 

hay ahora comisión que informe sobre las 

acusaciones. Cuando aún existía esa comi

sión, ante ella se realizaban las diügencias 

probatorias· qUe el ISenado o la comisión 

misma pudi,eran ordenar de oficio. 

Yo pregunto, entonc cs, selior Presidente, 

¿ cuándo podremos los Sena~lores pedir que 

Se practiquen esas diligencias probatorias? 

El señor Ortega. - N"unca. ,Sus Señorías 

tien?n ya juicio.formado al respecto. 

El señor Gumucio. - Sn Señoría llO tie-

11e c1erec'ho para suponer que yo haya for

mado mi juicio antes de conocer los ante

cedentes. ¿ICon qué derecho hace Su S~ño-

ría suposición semejant'e? .. 

E,l señor Ortega. - Yo me refiero a la 

combinación política que planteó la acusa

ción. 
El señor GumucÍo. - Ar votar la acusa

cación, no t'engo nada 'que \"er con ninguna 

combinación política. 
':El ,ceñor Ortr:ga. - Quiere decir enton-

ces que mIS palabras no pueden re:ferirse a.. 

(Su Señoría. 
El señor Gumucio. - Es que Su Señoría 

las ha dirigido a mÍ. 
'.El señor Orile'g'a. - He constatado un he

,cho, señor Senador. 
La acusación Ina sido planteada por una 

combinación política, que en la Cámara de 

Diputados demostró 110 tener interés en es

tablecer la veracidad de los cargos. Creo, 

entonces, que eil Honorable Senado va a 

proceden en la misma forma. 

Creo haber razonado con lógica. 

El señor Walker. -COn la lógica 'que 

acostumbra usar Su ISeñoría. 

El señor Gumucio. - Yo voto las acusa

ciones en conciencia. Al votar una aCUsa

ci6n constitucional, como jurado, no tengo 

nada que "el' con ninguna combinación po

lítica. 
El señor Ortega. - Yo 'hago plena fe en 

la veracidad ele las palabras ele ¡Su S'eñoría. 

E'l señal' Gumucio. - Preg'lmtaba, señor 

Presidente t cuándo se "an a poder hacer 

las diligencias probatorias que Se estimen 

necesarias, de acuerdo con la última refor

ma elel Reglamento? 

El señor Lafertt,e. - E,l honorable señor 

:.\laza podría dar una explicación a este res

pecto, porque él fué el autor de la modifi

cación, que todos aprobamos. 

El señor Maza. - Esta modificación del 

R,?glamento, señor Presidente, fué red.acta

da a raíz de la anterior acusación constitu

cional) por el escándalo relativo a los jn

díos. 
La práctica demostró que no era posible 

qU€ el Senado,estuviera durante tres ocua

tro meses preocupado eLe una acu"ación 

constitucional y 'que dedicara a ella sola

mente el Orden del Día de las sesiones Or

dinarias. 
De ahí que se considerara conv·eni ?l1te es

tableeer U11 sistema más rápido P'"~', COllO

cer de las acusaciones. 

Al estudiarse lacnestión relativa a la Co

misión quc, de acuerdo Con el antiguo R,e

glamento, la Sala design'aba por sorteo. se 

vióqnc tal práctica no era constitueional, 

lmes, de las disposiciones de nuestra Cada 

F\lndamental se desprende que el .Senado 

está obligado a pronunciars'e a la br('vee[<J.cI 

posible. 
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También se consideró la importancia que, 
en la práctica, tenía esa Comisión, y se lle
gó a 'la conclusión, -' desgraciadamente en 
ausencia del 'honqrable señor (l11mucio, 
quien I"e hdlaba en el. t:xtranjero-, de que 
ella ,col1"tituía un trftmitel:nítil y, a veces, 
inconveniente, ya que en los dos o tres úl
timos casos que se ,habían presentado, la 
Comisión 'había declarado en su informe 
que éste era meramente una relación de Jos 
antecedent,es, porque ninguno de sus miem
bros 'quería anticipar opUllones, para no 
quoedar, aunque fuera moralmente, inhabi
litado para emitir su voto. 

En vista de todas estas cOl~sideracion'es, 
se tomó e'lacuerdo de suprimir ,esta Comi
sión, teniendo especialmente en cuenta que, 
tanto <el a'cusador como 'el" acusado, debían 
traer al Senado todos los medios probato
rios necesarios para que el jurado pudiera 
formarse juicio. Si el acusador tiene inte
rés en aducir nuevas pruebas. fuera de las 
pres,entadas en la Cámara de Diputados, .las 
traerá y las hará presente al 'Senado. Por 
su part?, si el acusadq tiene mayores prue
bas. las 'hará presente, acompañándolas al 
oficio que envíe por escrito, o en la defen
sa verbal que haga ant'e el Honorable Se
nado. Estas son todas las pruebas que puede 
obtener 'el Senado, de acuerdo con la nueva 
disposición reglamentaria, y no pu ede ha
cer invrstigaciones de oficio, porque la ley 
no lo faculta para ello, salvo qúecuente con 
la voluntad de 'las partes o autoridades afec
tadas para di~poner que se hagan trámites 
especial cs .• 

Estos fueron los antecedentes que se tu
vieron eu vista para suprimir la Comisión 
encargada de informar sobre las acusacio
nes constitucionales. 

Por lo demás, según mis .recu~rdos, desde 
que soy parlamentario, o sea, desde el año 
1921, no ha habido ninguna reforma regla
mentaria que haya sido tramitada con ma
yor conocimiento de cada uno ele los 8ena. 
dores, que la d? que ahora se trata. Se sa
carOn copias a má,quina de la proposición 
que se iba a hacer; se entregaron a los co
mités parlamentarios y, asimismo, se entre
gó personallmente una copia al honorable 
señor L,afertt2, por pertenecer a un parti
do independiente,quecar,ece d'e comité. 

I~os comités, por su parte, hicieron sacar 

copias y las l'tipartileron individualmente a 
los señores :Senadores -sr éstos, y espe,cial
mente el honorable señor L,afertte, formula
ron indicaciones 'que fueron toma'das en 
cuenta .y ac'cptadas. 

De modo, pues, que 'en estas condiciones 
la lllodificacióncontócon la aquiescencia 
unánime de los señor<es Senadorles y de ahí 
es .que se despachó inmediatamente por el 
Honorable Sepado. 

Estas son las explicaciones que puedo dar 
al honorable señor Gumucio. 

Ell señor Gumucio, - X o formulo cargos 
por el heC'1lO de hab2rse aprobado la refor
nu al reglamento. Lo 'que yo deseo es que 
el ,]lOnorabl~ señor Maza me absuelva la 
eonsulta que he he\lho: ¿ qué puede hacer 
Un miembro del Honorable 'Senado que ten
ga eludas respecto de un punto y qUe para 
aclararlas necesite una diligencia probato
ria, que no haya sido traída ni por ,el acu
sado ni por el ael1sador? ¿Cuándo puede 'ese 
señor SeÍlac.1oJ;' pedir que se reallice esa dili
gencia y a quién? 

El señor Maza. - Yo creo que en el caso 
extraordinario en que Un señor Senador, 
que es jurado, desea qu,e se realice una di
ligencia probatoria ,especial, o que se rinda 
1111a prueba especial o bien que se acompa
ñen al proceso antecedentes especiales. no 
habrá inconveniente y sí contará con la 
buena voluntad .del Honorable 'Senado para 
que éste suspenda la tramitación del juicio 
hasta que lleguen los antecedentes o prue
bas solicitadas. 

E.l señor Gumucio. - 'Si es así, yo deseo 
que, desde luego, se envíe oficio a los jefes 
de earabineros de las provincias de Yalpa
raíso 'y Aconcagua, a fin de· -que informen 
sob,l'e los siguientes puntos: 

l. o Sie110s c1ecla"raron al señor ,;\1inistro 
elel Interior qi.le tení&ln fu~rzas suficientes 
para el día ele la elec<CÍón; 

2. o Con qué fuerzas contaban ; y 
3. o Si .pidieron aumento ,de fuerza. a 

quién la pidieron y si se atendió ,el pedido 
qu 3 hicieron. 

E!'i lo que yo c1e~eo saber, señor Presiden
te. 

El señor Maza. - No veo inconveniente 
para que se acceda inmediatamente a lo so
licitado por el honorable señor Gumucio, 
para cuyo efecto habría que enviar oficio 

0. 
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al s-eñor Ministro del Int'erior, que es el Con
ducto regular por intermedio· del cual de
ben informar dichos ,funcionarios. 

El seño'r Oruohaga (IPresidente). -c-- ;Si no 
hay inconveniente, se accederá a lo solici
tado por el honorable sefior Gumucio y s·e 
enviará oficio al señor .Ministro del InterÍor 
sobre los tres puntos a 'que se ha referido 
,el señor 'Senador. 

Acordado. 
El señor Rivera. - Con mi' abstención. 

FIJA!CION DE DIA PARA CONOCER DE 
LA A10UiSAlCIONDEDUClDA CON
TRA EL :SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOIR. 

El señor 'Cruchaga (Presidente). - Co' 
rresponde fijar el día en que el HOllorabl>0 
Senado debe comenzara conocer la acusa
ción contra el señor ::\Iinistro del ,Interior. 

El señor Ríos Arias. - El mart,e,s de la 
semana próxima. 

El seño'r Oruchaga (Presidente). - )Jo 
Se puede comenzar antes del cuarto día ni 
después del sexto. 

El señorSelOretario. - Debe ser Ul1O' de 
los comprendidos entre el cuarto v el 'sex-
to, inclusives. • 

El señor Maza. - El cuarto es el sábado, 
y el sexto·, el martes: los días festivos no :s-e 
cuentan. 

E,l seño'rCrucha,ga (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, se fijada el martes. 

Acordado. 
He' suspende la sesión. 

-Se sus:peCllldió la s,esión a las 5.36 P. M. 

-SEGUNDA HORA 

. SUELDOS DEL FERSONAL DE LA DI
REC:CIONGEiNER"AL DE SANIDAD 

E,l señor :Cruchaga (Presidente). - COll' 
tinúa la sesión. 

E,l señor Secretario. - En el primer lu
gar de la Ta-blacorresponde considerar el 
proyecto so-bre mejoramiento económico del 
personal de la Dirección General de Sa' 
nidad. 

Acaba de n.2·gar a la ::\lesa para que se 
tome en cuenta en la discusión de este pro' 

yecto, el siguiente oficio del señor Ministro 
de Salubridad: 

"Santiago, 3 de dióembre de 1940. -
Pende de la consideraci.ón de esa Honora
ble Corporación, el proyecto de ley que se 
refiem al mejoramiento de los grados y 
rentas del personal de la Dirección Gene' 
ral de Sanidad. 

En. atención a 'que el Mensaje del sleñor 
Ministro de IIacienda,que financia, entre 
otros, el proyecto de ley de mi I"e.ferencia, 
no ha llegado a vuestra consideración, me 
permito solicitar del Honorahle Senado se 
postergue la discusión die, este proyecto, 
mientras no 'entre a co-nocer el que se refie' 
re a su financiamiento. 

Las razones que invoca el suscrito al Des
pecto, se basan en la situación del personal 
sanitario,que si se aprueba a contar des' 
de elLo de eme'ro del año pr_ó.ximo, perde' 
rá las ventajas .Ique le propnrciona la ley 
de previsión en cuanto a una mejor renta, 
y, además, que de acwe-rdo con las disposi
ciones en vigor, será difícil otorgarle una 
gratificación por el presente año. 

En mérito de lo e:Kpuesto-, el suscrito se 
]J'e-rmite rogar al Honorable Senado, acuer
de postergar la discusión del proyecto de 
mejoramiento del personal sanitario en re' 
ferencia hasta que se trate conjuntame'nte 
cO'n el Mensaje sobre su financiamiento. 

Saluda a V. E. S. Allende". 
El señor Conoha (don Aquiles).~¡,Quién 

firma? 
El señor Cru~haga (Presidente). - El 

señor Ministro de Salubridad. 
El señor Maza. - Este proylcto para el 

cual acordamos el trámite de simple urgen
cia, na puede correr estl2- trámite, si el pro' 
pio Ejecuti,;o ha pedido que posterguemos 
su discusión . 

El señor Lira Infante. - Generalmente, 
en la información qlllE" como versión oficial 
extractada de laí) sesiones del Honora'ble 
Senado· da la prensl'., se dedica a la Orden 
del Día, s.ólo algunos renglones en qwe se 
dice que se trató del proyecto tal o cual, 
y 'que fué rechazado o aceptado. 

Creo que, enesÍle> ,caso, debe hacerse una 
información más completa y que debe de
cirse que se entró aconncer de est'e pro
yecto y que par petición expresa del señor 
Ministro de Salubridad se dlE"jó pendiente 
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la dis'cusión para esperar el financiamiento 
que ha anunciado el señor Ministro. 

Lo digo pO'l'que me parece conveniente 
"m este caso y en todos, tener informa,cio
nes más completas sobre lo que aquí se 
discute. 

Supongo que lo que ocurre actualmente, 
se debe a razones de -e,conomía, y al propó' 
sito de evitar mayores gastos; pero la opio 
nión. pública debe saber 10 que hacle< el Se
nado y la forma en que procede. 

Quizás si ha'bríaquehacer indicación so
bre esto· .. 

E,l señor Crnchaga (Presidente). - Si no 
hay oposi~ión.quedará acordado postergar 
la tramitación de este asunto, en confor
midad COn lo que 'ha solicitado el señor 
Ministro de Salubridad. 

Acordado. 
E,l señor Maza. - En la inteligencia de 

élue queda susp!221dido el plazo de la simple 
urg·encia. 

TRAMITAlCION DE, LAS, O B,S.EiRVA'CI 0-
NE,S DEL PRE:SIDENTE DE LA RE
PUBLliCA A PROYECTOS DE LEY 
APROBADOS POR EL CONGRE,SO 

El señor ,Sec~e,tario. - Sigue en el Or
den de la Tabla el proyecto de acuerdo, 
formulado por la Comisi,ón IMixta Especial 
QW2' reglamenta la tramitación 'en el Con' 
greso de las o,bservaciones que haga el Pre
sidente de la República a un proyecto' de 
ley. 

El proy,ecto de acuJe'rdo \que propone la 
Comisión como conclusión de su informe, 
es el siguiente: 

"{¡,as ohservacione.s que el Presid.ente de 
la R¡e.pública formule a lln proy,ecto de ley 
a pro'bado por el !Cong¡re· o Nacional, o a 
un proyecto de reforma 'constitucional, 
a,probado' por el .congreso Pleno, se suje
tarán, conforme a lo dispuesto en los al" 
tículos 5,3, 54 y 1091 de la Constitución Po' 
lítica del Estado, a los trámites qU-B en se
guida SE" indican: 

1) Cada una de las observaciones se vo'
tará s'eparadamente para que se determi' 
ne si la resp¡elctiva observación se acepta o 
desecha; 

2) Toda observación, que fuere aproha" 

da por una y otl'll Cámara, se remitirá al 
Presidente de la Re·pública para su pI:omul
gachón en la 112y respectiva; 

3) Toda obs'erva'ción que fuere apro·bad!l. 
por una Cámara y desechada por la otra, 
se entenderá desechada y no se toma.á en 
cuenta ¡en la ley respectiva; 

4) 'Cuando se dE'seche una observación 
que tienda a substituir la totalidad o par
te del 'proyecto aprobado, se consultará 
nuevamente a la l'E"s'pectiva 'Cámara si in
siste o no en su primitivo a-cuerdo: 

5) Cuando en el caso del número ante" 
rior una Y' otra Cámara insistieren por los 
dos tercios d¡~ sus miembros presentes en 
la totalidad o parte del proyecto aproba
do,' se enviará al Presidente de la Repúbli
ca para que esa totalidad o parte sea pro 
mulgada en la ley respectiva, o para que, 
si se trata de un proyecto de refomna cons
titucional :y lo estima conv'eniente, con
sulte a la Nación por medio de un plebis
cito; y 

6) Cuando en 'e,l caso del número 4), una 
de las Cámaras insistiere por los dos ter" 
cios de sus miembros presentes y la otra 
no, se entenderá que el Congr<t;so no insis" 
te en la l'E"spectiva totalida,d o parte del 
proyecto antes ·aprobado y, en c-onsecuen" 
cia, u'o se prolIlul gará en la ley respectiva 
esa totalidad o esa parte. 

El señorCruohaga (Presidente). - Con-
tinúa la discusión de I€ste proyecto'. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
En votación el proyecto, que consta de 

un solo artículo. 
Si no se pidiere votación, 10 daríamo'S 

po,r aprobado. 
Aprobado. 

El señor Maza. - Sel'l:a ~onveni'0nte 

que tanto la reforma anterior, so'bre acu" 
saciones, como ésta que acaba de aprobar el 
Honorable Senado, se imprimiel'an en ho" 
jes sueltas del 'porte del Reglamento, como 
se :ha hecho en ocasiones anteriores, a fin 
de tenerlas siempre a la mano y no en una 
hoja de tamaño oficio, difícil de consul
tar. 

El señor Cruchaga (Presidl€nte). - Las 
últimas reformas han sido ya impresas en 
la forma que ha dic,ho Su Señoría, lo mis-
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mo se hará con la refo~rma que acaba de 
apI'O barse. 

CREACION DEL COLEGIO DE FARMA
CEUTICOS DE CHILE 

El . señor Secretario. - Sigue en el or
den de la Tabla el proyecto de ley aprpba
do por la Honorable Cámara de Diput.ados, 
por el cual se crea la institución denomi" 
nada' "Colegio de Farmacéuticos de Ohi
J e", con -personalidad jurídica. 

La Comisión de Higiene y Asistencia 
Pública, con la firma de los honorables 
Senadores señores Durán, Méndez y Gro
ve ~on Hugo, c1ice lo siguiente: 

"Honorable Senado: 

En estos últimos tiempos, se ha hecho 
sentir en todos los países la necesidad de 
dictar normas especiales para el ejercicio 
de aquellas ]Yofesiones que por su natura
leza estén directamente ligadas a la salud 
pública y al buen orden social. 

Kuestro país no ha quedado al margen 
de este movimiento, y es así cómo hace ya 
más de do~e años se dictó la ley que creó 
la institución c1enominada "Colegio de 
Abogados", cuya finalidad princil1al' es la 
de velar por el prestigio, progreso y pre" 
rro!mtivas de la profesión de a bogado, y 
por su regular y correcto ejercicio, mante
ner la disciplina profesional y prestar pro-
tección a los ahogados. , 

La idea de agrupar en un solo cuerpo a 
todos los abogados obedeció, como se ve, 
a dos propósitos principales: uno, de bene
ficio general, y dirigido a velar por el CO" 

rrerto desempeño de la profesión, y el otro; 
de amparo al profesional mismo en sus de
rechos. 

Es público y notorio el resultado benefi
cioso que para la coiectividad y para los 
profesionales ha significado la creación de 
este organismo, que en el curso de pocos 
años ha sabido rodearse de un prestigio y 
autoridad moral indiscutibles. 

Esta circunstancia hizo pensar al Ejecu
tivo en la conveniencia de crear, una ins" 
titución análoga para otra profesión, la 
de farmacéutico, cuyo ejercicio está tan 

directamente vinculado a la salud pública 
y al bienestar de todos los ciudadanos. 

Al efecto, envió a la Honorable Cámara 
de Diputados un proyecto de ley sobre la 
materia, que fué aprobado por la Honora
ble Cámara, con algunas modificaciones, 
previo dictamen de la Comisión respecti
va, y oyendo a los funcionarios del Go
bierno que tienen actualmente la supervi" 
g'ilancia del epercicio de esta profesión, y 
a los dirig~ntes de la Asociación ChÚena 
(le QnÍmica y Farmacia. 

Vuestra Comisión de Higiene y Asisten
cia Públi ca ha estudiado este proyecto con 
el mayor interés, y lo recomienda también, 
a vuestra a]1robación. 

Como lo a;ce S. E. el Presidenté de la 
Repúbliea en el mensaje respectivo, "la 
farmaeia, como ramo científico de incuestio 
nahle imporbmcia socia( por el valioso 
aporte que ella representa en la luclla con
tra las enfermedades, debe mantenerse en 
su doble aspecto profesional y comercial, 
ajena, en lo posible, al mercantilismo PU" 
ro, ? snjeta, de todas maneras a los prin
cipios de una sólida moral". 

Ahora hien, ninguna manera mejor de 
lograr esta finalidad, que creando, por ley, 
una institución respmlsable, encargada de 
velar por el prestigio de la profesión, y 
dotada de. las facultades disciplinarias in
dispensables, que es lo que hace el proyec
to en estudio. 

Se crea, por él, una institución con pero 
sonalidad jurídica, denominada" Colegio 
de Farmacéuticos de Chile ", del cual de 

• berán formar parte, obligatoriamente, to
dos los que est,én en posesión 'del título de 
farmacéutico o químico farmacéutico. 

Tia institución estará dirigida por un 
Consejo General, ~on residencia en Santia
go, y por Consejos Regionales, que funcio" 
narán en las ciudades de Jquique, Antofa
gasta, La Serena, Val paraíso, Talca, Chi
lLán, Concepción, Angol, Temuco, V,aldivia 
y Magallanes. 

Se indican en seguida, en el proyecto, 
las funciones y atribuciones de estos Con
sejos' y en un Título separado, de impor
tancia capital, las sanciones que en interés 
de la colectividad pueden aplicar, dentro 
de sus respectivas jurisdicciones, el Conse-
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jo General y los Consejos Regionales, a los 
farmacéuticos que incu1'1'ieren en cualquier 
acto desdoroso para la profesión, abusivo 
de su ejercicio o incompatible con la digni
dad y eultura profesionales. Estas sancio
nes pueden llegar, en casos graves, hasta 
la canc~lación del títltlo, medida que po' 
drcí dictar sólo el Consejo General, a re
querimiento del Consejo Regional respec
tivo. ;- que será apelable ante la Excelen
tísima Corte Suprema. 

Se establece también, que todo farmacéu' 
ti co, pa 1'a ej ercer su profesión, deberá ins
crihirse obligatoriamente en el Registro 
del Consejo correspondiente al lugar don
de quiera establecerse. 

Con 10 expuesto, vuestra Comisión. de 
Higiel1E y Asistenci~ Pública tiene el ho
nor de proponeros que prestéis vuestra 
aprohación al proyecto en informe, en los 
mismos términos en que lo hizo la Hono' 
rahle Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 5 de noviembre 
de 1940. - Florencio Durán. - J. Mén
dez. - H. Grove. - Luis Vergara, Secre· 
tario de la Comisión". 

Noviembre 8 de 1940. 
El p]'oyecto dice: 

"Santiago, 12 de septiembre de 1939. -
Con m otivo del mensaje, ir-..formes y demás 
antecec1entes que tengo la honra de pasar 
a lnanos de V. E., la Honorable Cámara 
de Diputados ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

TITULO 1 

De. los fines y organización del Colegio 
Farmacéutico. 

"Artículo 1. o Créaí'le la institución deno
minada "Colegi(} de Farmacéuticos de Chi' 
le", con personalidad jurídica, qlíe se re
girá por las disposiciones de la presente 
ley. 

Artículo 2. o Estarán obligados a formar 
varte del Colegio todos los que están en 
posesión del título de farmacéutico o de 
químico farmacéutico. 

Artículo 3. o El Colegio de Farmacéuti
cos de Chile tiene por objeto el mejora
miento, mutuo apoyo e instrucción de los 
farmacéuticos. Tendrá también las facul' 
tades disciplinarias para mantener la unión 
y prestigio profesionales.· 

Artículo 4. o El Colegio de Farmacéuticos 
será regido por un Consejo General resi
dente en Santiago y por Consejos Regio
nales que fUIlJionarán en las ciudades de 
1 quique, Antofagasta, 'La Serena, V alpa
raíso, Talca, OhilIám, Concepciónj , Angol, 
Temnco, Valdivia y Magallanes, con los 
límites de jurisdicción que indique el Re' 
glamento. 

El ,Consejo General desempeñará las 
funciones de Consejo Regional de Santia 
go. 

TITULO II 

Del Consejo General y de los Consejos 
Regionales 

Artículo 5.0 El Consejo General estará 
compuesto de quince miembros designados 
por los Consejos Regionales, en la propor
ciÓn siguiente: 1 por Iquique, 1 por Anto
fa¡r8sta, 1 por La Serena, 2 por Valparaí' 
so" 3 por Santiago, 1 por Talca, 1 por Chi
llán, 1 por Concepción, 1 por Angol, 1 ¡por 
Temuco, 1 por Valdivia y 1 por MagaIla
nes. 

Los Consejos Regionales que designen 2 
o más delegados, elegirán, por lo ~enos; 
uno de ellos de entre los farmacéuticos 
que sean empleados de establecimientos fis
cales, sen~ifiscales o particulares. 

Artículo 6. o Para ser elegido miembro 
del Consej o General se requiere: 

a) Haber ejercido la profesión en el 
país por lo menos durante 5 años j 

b) N o adeudar patente profesional j 
c) Estar al día en el pago de las cuo· 

tas que exige el Colegio; 
d) No haber sido condenado ni estar 

encargado reo por delitos que merezcan 
pena aflictiva; y 

e) No haber sufrido'durante los tres úl
timos años ninguna medida disciplinaria 
del Consejo General o de los Consejos Re
gionales. 
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Artículo 7. o Cada Consejo Regional es
tará compuesto de cinco miembro elegidos 
directamente por los inscritos en el regis
tro de la jurisdicción correspondiente. 

Artículo 8. o Para ser tlegido miembro 
de un Consejo Regional, se requieren las 
condiciones exigidas por el artículo 6. o, en 
sus letras a), b), c), d) y e), y, además 
que el designado para el cargo resida en 
un lugar perteneciente a la jurisdicción 
del Consejo Regional respectivo. 

Artículo 9.0 No pueden ser simultánea
mente miembros de Un mismo Consejo los 
cónyuges, ni los parientes consanguíneos o 
afines en su línea recta hasta el segundo 
grado de consanguinidad, ni los farmacéu
ticos que trabajen en común en una misma 
oficina de farmacia, repartición o estable
cimiento similar_ 

Si en una elección resultaren elegidas 
dos o más personas, qne tuvieren alguna 
incompatibilidad, el Consejo decidirá por 
sorteo, en la misma sesión, la persona que 
debe ser designada Consejero. 

Artículo 10. Los - Consejeros Generales 
durarán cuatro afios en sus cargos y los 
Conseje'ros Regionales, dos años, .pudiendo 
ser reeleg.idos indefinidamente. 

J.Jos cargos de Consejeros serán servidos 
ad honorem. 

Artículo 11. Cada Consejo, en su prime
ra reunión, elegirá de entre sus miembros 
un presidente y un vicepresidente. Proce
derá también a nombrar un secretario, un 
tesorero y demás personal necesario. 

Los Consejos Regionales, designarán los 
delegados que deban integrar el Consejo 
GeneraL 

Artículo 12. Los Consejos, tanto el Ge
neral como los Regionales, celebrarán se
sión con la mayoría absoluta de sus miem
bros. 

Artículo 13. La inasistencia a sesión por 
más de tres veces consecutivas, sin causa 
justificada, será causal suficiente para que 
el Consejero pierda su c~rgo, debiendo ser 
reemplazado en la forma estableciq.a en el 
artlcul05 . o 

Artículo. 14. Si alguno de los Consejeros 
falleciere, renunciare o perdiere las cali
dades exie:idas en los artículos 6 . y 8. o, 

deberá ser reemplazado en forma análoga 
a la indicada en el artículo anterior. 

Artículo 15. El Consejo General se re
novará, cada dos .. años, por parcialidades. 
de 7 y 8 miembros, y los Regionales, cada 
afio, por parcialidades de 2 y 3, en la fol" 
ma que indique el Reglamento. 

Artículo 16. Las elecciones se efectua· 
rán en la primera ,quüiceuade abril del año 
que corresponda. 

TITULO III 

De las funciones y atribuciones de los 
.Oonsejos 

Artículo 17. Serán funciones y atribucio· 
nes del Consejo General de los Consejeros 
Regionales: 

a ) Velar por la dignidad y correCClOll 
de la profesión de farmacéutico; 

b) ,Ejercer las facultades disciplinarias 
que les encomienda la presente ley; y 

c) Resolver las diferencias de carácter 
profesional que se susciten entre' farma
céuticos. 

Artículo 18. Serán funciones y atribu
ciones particulares del IConsejo General: 

a) Llevar el Registro de todos los far
macéuticos del .país; 

b) Fijar el sueldo mínimo por hora de 
trabajo de los farmaeéuticos asalariados, 
de . acuerdo con las modalidades y necesi
dades de cada región; 

c) Supervigilar el funcionamiento de los 
Consejos Regionales y reglamentar todo lo 
concerniente a sus reuniones ordinarias y 
extraordinarias; 

d) Fijar anualmente su presupuesto de 
entradas y gastos, aprobar los de los Con
sejos Regionales y dar cuenta a los asocia
dos de las actividades del Colegio y de su 
estado económico en una Memoria anual. 

e) Representar y gestionar ante las au
toridades, las reformas legales o reglamen
tarias que estime conducentes al mejor 
ejercicio y progreso de la profesión farma
céutica; 

f) Acordar premios a las mejores publi
caciones científicas de farmacéuticos, ins
critosen el Colegio; 
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g) Enviar o cooperar al envio dé estudian
'tes o graduados en farmacia a perfeccionar 
sus estudios en el extranjero; 

h) Promover cursos de perfeccionamien
to; 

i) Auspiciar la organización de coopera
tivas al ak~nce nacional o regional para la 
ayuda mutua de los colegiados; 

j). Propiciar la incorporación de los miem
bros del Colegio a algún sistema de previ
sión y asistencia social ; y 

Ir) Designar miembros honorarios o co
rrespoll,dientes del Colegio de Farmacéuti
cos de Chile. 

Artículo 19. El Consejo General, con 
acuerdo de los dos tercios de sus miembros 
podrá de oficio o a petición de los Consejos 
Regionales, dictar normas de -carácter ge
neral relativas al ejercicio de la profesión 
farmacéutica, siempre que ellas no sean de 
de las que correspondan al Ministerio de Sa
lubridad. 

Artículo 20. ,seráll, funciones y atr1hucio
lleS particulares de los ,Consejeros Regiona
les: 

a) Ims indicadas para el 'Consej o Gent'-
1':1.1 ([entro de su órbita de acción propia y 
de c1ependencia de aqnel organismo; y 

h) Fijar las cuotas que deberáll_ pagal' 
los colegiados, per-cibirlas y administrar 

los fondoR correspondientes. 
Cada Connsejo Regional deberá ceder al 

Consejo General la cuota que fijen lo's re· 
glamento:s. 

Artículo 21. Los Consejos Regionales per
cibirán el 50 por ciento de las patentes pro
fesionales de los farmacéuticos y químico~
farmacéuticos de la jurisdicción respectiva. 

La 'Tesorería que corresponda entregar:]. 
seme:stralmente a los respe-ctivos Consejos 
Regionales el producto de esta cuota. 

TITULO IV 

De las 'sanciones 

Artículo 22 .. Sin perjuicio de las faculta
des que corresponden a la Dirección Gene
ral de ,sanidad y a los Tribunales de Justi· 
cia, los Consejos ,Regionales, dell.tro del te
rritorio de su respectiva jurisdicción, po-

drán imponer al farmacéutico que incurrie
re en cualquier acto desdoros o para la pro
fesión, abusivo de su ejercicio o incompa
tible con la dignidad y cultura profesionales, 
las sanciones que en seguida se indican,: 

a) Amonestación: 
b) Censura; y 
-c) Suspensión por un plazo no superior a 

seis meses. 
Para aplicar la medid'a de SUspeESlOn se

rá necesario que el acuerdo se tome por los 
dos tercios de los Consejeros titnlares. 

El afectado con, una medida disciplinaria 
tendrú derecho a reclamar de ella ante el 
Consejo General, dentro del plazo ni> quin
ce días, a contar desde que el respectivo 
a cuerdo ·le. sea comunicado. Rara los efec
tos expresados, todo acuerdo de un Conse
jos Regional, relatiyo a medidas disciplina
r~as, deberá, ser comunicado al interesad0 
por el Presidente y el Secretario del res
pectivo COllsejo, en carta certificada y ésta 
será expedida, a más tardar, al día siguieu
te de tomarse el acuerdo. 

El Consejo General resolverá la reclama· 
ción oyendo al interesado, y previo infol'lne 
del Consejo que hubiere aplicado la medida. 
l\Iientras se resl.lel ve esta reclamación, se 
entenderán suspendidos los efectos de la 
medida adoptada. 

Ejecutoriada que quede una medida dis
-ciplin,aria de suspensión, ella será comuni
cada por intermedio del Consejo General a 
la Di~ección Gen eral de Sanidad. 

Las .sanciones que consulta este artículo 
no regirán respecto de las funciones inspec .. 
tivas que desempeñen los farmactéuticos en 
los servicios de la Direccióll General d~ 
Sanidad, cuyos actos -coutinuaránsujetos a 
las correspondiente~ leyes y reglamentos. 

ArtiClUlo 23. El f.armacéutico que haya si
do declarado reo por resolución ejecutoria
da por alguno de los delitQs que tenga como 
pena principal o accesoria la in,habili ta
ción para profesiones titulares, quedará de 
hecho suspendido de sus funciones por todo 
el término que dure el juiéio y hasta que 
recaig'a en él la sentencia que le ponga tér
nuno. 

Si la sentencia fuere absolutoria o de 80-

breseimiell,to, quedará de hecho terminada 
la suspensión. 
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La resolución que declare reo al incul
pado, será comunicada de oficio por el Tri
bunal al Consejo General del Colegio Far
macéutico. 

Artículo 24. El Consejo General, cono
{:iendo de U11la reclamación, a requerimiento 
del Consejo Regional respectivo o de ofi~io 
l)oc1rú acordar la cancelación del título por 
los dos tercio~ ele sus miembros, siempre 
que moti vos gra \-es lo a,col1sejen. 

Todo acuerdo del Consejo que cancele el 
título a un 'profesional, producirá automá
ticamente la E11spensión elel afectado por él, 
y será, apelable allte la Corte Suprema 
deu tl'O (le los diez hábil es siguien+,es a su 
notificación pOl' carta certificada. 

La apelación anterior será vista por el 
TribUllo'll en pJeno, y sólo podrá ser confir
ma da por el voto de los dos tercios ele los 
miembl'os presentes de dicho Tribunal. 

Confirmada la resolución, el farmacéuti, 
co será borrado de los registro.s del Cole
gio, debiendo, en todo caso, comunicar~e 

esta determinación a caela uno de los dife·· 
rentes ConsejDs Region.ales del país. 

Artículo 25. Sólo se considerarán comu 
motiyos ~TaYeS los siguientes: 

a) Ha bersindo' suspendido el farmacéuti
co inculpado tres o más veces 

1) Haber sido cOlldenado por sentencia 
ejecutol'üida 1;01' algunos de los delitos con
templados en los artí:::ulos 318 a 318, del 
Código Penal; 

c) Haber si do acéptaela por el Consejo 
General la acusación que se hubiere formu
lado por algullo de los delitos a que se re· 
fiel'en los artíeulos 313 a 318 elel Código 
Penal; 

d) Haber sido sancionado por la Direc
ción General de ,sanidad por hechos que a 
juicio del Consejo sean desdorosos para la 
profesión. 

Artículo 26. Cualquiera de las persona::; 
interesadas podrá reclamar de la composi
ción de los Consejos, cuando éstos hayan 
de resoh-er sobre alguna reclamación o so
bre la aplicación de medidas disciplinarias, 
a fin ele que dejen de i11.terveniren el co
nocimiento .Y fallo del asunto aquellüs miem
bros que se encuentren en algunos de los 
casos siguientes: 

1.0 Ser socio de alg'una de h.s partes, o 

sus acr~edores, o deudores, o tener de algu- , 
na maniera análoga, dependencia o preeml
nencia sobre dicha parte; 

2.0 Tener amistad o enemistad respecto 
de algunas ele las partes, probadas .con he
chos repetidos e irreclarguibles; 
_ 8.0 Ser ascendiente o descendiente legíti

mo, padre o hijo natnral de alguna ele las 
pal'Íes, o estar ligado CDn ella por parel1,tes
co de cOll-<mgulnidad o afinidad hasta el 
tercer gTac10 ÍIielusiye; 

±.o Haber emiLdo opinión con publicidad 
sobre el asunto; 

5.0 Tener interés personal eú el asunto 
que se trata; 

G.o Sel' empleado o patrón de alguna de 
las partes, o su empleaclo o dependiente. 

COllocerá de ellas un Tribunal compües
to de tres miembros del 'Consejo, eleg'iclas 
por ;;o1'teo, ce.m exclusión ele los afectados. 

Si ]JOl' cualquiera causa lllOpueliere COliS

tituil'se este Tribunal. conocerá la Corte (}e 

~pelaci.ones l'espectiya. 
SI aceptadas las ill1IJlicallc~as o recusacio

nes, el Consejo quedare sin número para 
i'l.ll1eionar, se integ'ral'ú hasta su totalielad 
l'on farmaerutico,s elegidos por sorteo de 
entre los que tenganl los requisitos necesarios 
]Jara ser Consejeros. 

Artículo 27. Antes de aplicar cualquier 
l~lE'c1ida rli~riplirl,r"lria, los Consejos deberán 
oír yerba 1m ente o por escrito al farmacéuti
co incnl'pado, a quien se citará con 5 días 
de a'hticipa ción, a lo menos, pDr medio de 
lll],'l earta certificada c1irig:cla a su domici
lio. Si el domicilio estm-iere fuera elel asien
to del Consejo respectivo, el plazo para la 
comparecencia será ele 15 días. Transcurri
do el plazo indicado, procederá el Consejo, 
comparezca o no el citado. 

Artículo 28. Las personas que se creyeren 
perjudicadas con los procedimientos profe
sionales de un farmacéutico, podrán ocu
rrir nI respectivo Con.sejo, el cnal aprecia
rá privadamente y en conciencia, el motivo 
de la queja, oyendo al inculpado en' la for-
111a que determina el artículo anterior. 

Artículo 29. Estas reclamacione~ y la deci
sión que sobre ellas recaiga, no peclrán ser 
publicadas s~n acuerdo expreso del Consí'
jo, bajo la multa de quinientos a mil pesos 
que aplicará sumariRmente al culpable el 
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respectiyo' Juez de Letras de Mayor Cuan
tia del lug'ar en que se hiciere la publica
ción. 

A.rtículo 30. Toda sentencia judicial ejecu
tonada que condene a un farmacéutico a 
la pel',a üe suspensión c1el ejercicio profe
sional o que proc1uzca el efecto clecancelar 
su título, deberá ser comunicada ,al ,Conse
jo General, al respectivo Colegio Regional y 
a la Dirección Geileral ele Sanidacl. En ca
so de callcelación se commltÍcará también a 
~ a e ni \'el'sic1ac1 de Chile. 

Artículo 31. Las facultades que se conce
den (] los Consejos por los artículos 22: y'" si
guientes,. no podrán ser ejercitadas después 
de tumseurrido un afío, contado desde que 
se ejeeutaroll los actos que se trata de juz
gar. 

Artículo 32. Üportunamell,te los Consejos, 
por inte1'medio del Consejo General, comll
nicarflll a la autoridad sanitariacorrespon
diente l"s censuras o suspensiones que en 
defilliti ya .se 'acuerc1en a los colegiados. 

Les farmacéuticos suspenc1idos 110 podrán 
figurar en lista para cargos fiscales o se
mifisealts mientras dure la sanción. 

Artículo 33. Los funcionarios judiciales 
sanitarics o administrativos que tengan a 
su Cill'g'O instrumentos, cxpedien tes o archi
vos. relacionados con los n,egocios o recla
m')8 en que intervengan los Consejos, esta
rán o bli gac10s a dar las facilidades 11 ecesa
rias eOl1 el fin de que éstos puedan imponer
se de dichos anteeedentes. 

Para est'2' efecto, el secretario del con
sejo respectivo podrá retirar los eXllediell
tes h;:s1apor ocho día's, otorgando· reeibo. 

TITULO V 

Del ejercicio de la profesión 

Artículo 34. Todo farmacéutico para ej'cr
cel' su profesión, deberá inscribirse obliga
toriamente en el Registro- elel Consejo co
I"l"eSpollC1iellt~ al lugar '2n donde la ejerce
rá, 

Articulo 35. El farmacéutico (que cambia
re de jurisdicción, deberá comunicarlo al 
!Colegio a que pertenecía y reinscribirse en 
If<l Registro del lugar en que fuere a ejer
cer. 

Artículo 36. La presente ley comenzará a 

regir desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Artículo transitoil'io. El Director Gene
raldie, Sanidad, el Director de la Escuela de 
Química y E'armacia de la Ulüversidad de 
Chile y el Presidente ele la Junta Directiva 
de la Asociación Chilena de Química y Far
macia, se eonstituirán en comité organiza
dor d,Cel Cole,gio de l"armacéuticos conforme 
a las disposiciones de la presente le~', bajo 
la presidencia del Director General de Sa
nielad y adoptarlán las medidas necesarias 
para que el Colegio quede cOllstiüúlo den
tro del plazo de llOYellta (lías. 

El eomit(, mellcio·naillo cesará ea sus 
fun(~iones al c.1ec~arar constituíc1o el Co n 5'':'

jo General c1clCole~'io de .B'annacéuticos de 
Chile ". 

Dios guarde a V. E. - J. Manual Huer
ta" -'- G. Montt Pinto, Prosecretario". 

El sefíol" Cru.::haga (Pll.'sidente). - En 
discusión general el proyecto. 

O~l'ezco la palabra. 
El señor ICoDciha (don Aquiles). - Al

,gnl1os artículos de este proyecto". señor Pre
sidonte, cuya Sl1l'u¿si.ón pediré en su opor
tunidad, me parece que son inconstituC'io
nales. 

Rec¡1¡az,ar (Ja, ind~caci6n 'quc' fOl'¡mularé, 
sería sentar un mal precedente r de mu 
cha gravl2dad. 

Se trata de la creación de Un Colegio de 
Farmacéuticos. Aprobado '2ste 'proyecto el 
año venidero, se presentará otro sobre la 
cYl=ar:ióll del Colegio de Ingenieros Agró
nomos, según el cual, se obligaría a cada 
fuml0 de Chile. COluo se obliga a las Far
macias, a estar regentados por Ingelü2Tos 
Agrónomos. Y c{)mo en este caso se fijarán 
dIos mismos los sueLdos que 'quieran perci
bir, porlque eso es lo que se establece en es
te proyecto de 'ley que crea el Colegio de 
Farmacéuticos, uno de cuyos artículos les 
deja el derecho de fijarse sus honorarios. 

Naturalmente, esto significa la muerte de 
las" boticas chicas en provincias,que es don
de más se necesitan. Hay pueblecitos en el 
N orte, en cuyas boticas no se vende por más 
de 1'5 020 pesos diarios; pero los medica
mentos vendidos salvan la vida de muc'has 
personas que· los necesitan. 

A mí me parece que es inconstitucional 
que un grupo de farmacéuticos diplomados 
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se fijfl2,n ello's mismos SUs honorarios y les 
exijan a las 'boticas chicas que les paguen 
sueldos de 2,000 rpesos mensuales por regen
tarlas. 

Desde luego, aparec<,- a nuestra v1:>ta que 
el sueldo mensual mínimo -que se han fija
do ya, para el caso de aprohal'/:>e este pro· 
yecto, es superior a dos mil pesos mensua
les. ' 

Es decir, un o'!'upito de 'personas reunida/:> 
en una s~la, cL~lquiera yiene a legislar so
bre la propiedad privada, sobre d'erechos 
privados, sobre el capital privado, COn la 
agravante inmoral, de que muchos de estos 
farm,acéuticos prestan solamente su título y 
su nombre, para que, se ,cdloque en una 
plancha de botica, y ellos van a fin del mes 
a cobrar su s,uellüo u honorario. 

Llamo la atención de mis honorable.s 'co
legas, sobre el 'precedente que esto podría 
sen tal'. Más tarde, en el Colegio de Inge
nieros Agrónomos y en todas las demás 
profesiones, pl1-i~de suscitarse lo mismo. Van 
a ser los interesados los que van a legislar, 
y el Congreo ~acional 10s autoriza en ge
neral para 't{ue puedan hacerlo. 

Los farmacéuticos han ceJ.2,brado varias 
convenciones y, en la última de septiembre 
de 1938 acordaran pedir que el :>a1ario mí· 
nimo de los farmacéuticos sea de :2100 pe
sos la hora mensual (8e entiende por hora 
mensual una hora todos los días durante el 
mes), y como el trabajo en las boticas, se
gún este pro-yecto, es de oc,ho horas dia
rias, son 1,'6.00 pesos que ellos se adjudican· 
como sup,ldo mensual. 

En segnida, hay que agregar el 8,33 por 
ciento de desahucio; Son $ 13.3.33, que se 
pagan a la Caja respectiva para cubrir, lle
gado el caso, la pensión de jubilación del 
farmacéutico; d,pspués el 2 por ciento, por 
asignación familiar, 32 pesos; de8pués el 
1 por ciento por la :\Iedicina Preventiva; 
después Una gratificación anual igual al 
25 por ciento de las utilidades, 0, en su 
defecto, 3 meses d·e sueldo. Con estas ,can· 
tidades se llega a una suma mucho mayo·r 
de dos mil pesos al mes. 

Yo pregunto a mis honorables colegas: 
¡.'qué botica de provincia, d,e< pueblo chico, 
po·drá soportar el grwvamen de este sueldo 
que se van a fijar los propios farmacéuti
cos, 'de dos mil y tantos pesos al mes? 

El Congreso Nacional va a autorizar a 
este grupito de pe'rsonas para que se fijen 
sueldo. :\Iañana van a pedir lo· mismo los 
Agrónomos y los titulados de todo orden de 
profesiones.E:ste es el mal precedente .que 
que se va a sentar con a'lgunos articulo s de 
este proyecto. 

Re querido en esta cliscusi.ó~l gen'o'raI lla· 
mar la atención de mis J;to'llorables colegas, 
acerca de algunos artículos que tratan so
bre la materia de qu,e· hablo y cuya supre
sión voy a pedir en su oportunidad, por el 
mal precedente que sientan dentro de la le
gislación chil·ena. 

Además de esto, Ul1{) de los artículos a 
que níe he referido es inconstitucional. 

Actualmente los dueños de boticas están 
sku1l10 cle&poserdos de ,su propi~dad, por 
los efectos de la misma ley. Todas las bo· 
,tieas de Chile van a tener que pasar de 
los aduales propietarios a los farmacé'llti
cos y éstos, s,egún esta misma ley, tienen to-
dos los derechos imaginables. No importa 
que aquí se les dé autorización para fijarse 
sueldos; ellos no van a ir a la botica, sino 
que van a hablar por teléfono con el due· 
ño para dar excusas por no concurrir ese 
día, y el dueño de la botica no tendrá nada 
que hacer ni qué decir. 

En la a,ctualidad ya, con las leyes actual
mente vigentes, todos los farmacéuticos han 
pasado a ser co-dueños de las boticas. En 
toda botica hay una sociedad formada o 
impuesta por.la ley, entre el farmacéutico', 
que no ha aportado nada y el dueño de la 
botica. 

Este 'proyecto ,es totalmente inconstitu
cional y creo que mis hono·rabIes colegas, 
una vez que se impongan del contenido de 
los artículos ·1,8 y 19, yan a recapacitar, y' 
me parec.eque no podrán aceptar estas dis
posiciones. 

Quería hacer 'presente estas observaeio'
nes de carácter general, ,('n " relación ,con 
el proyecto en discusión, sin perjuicio de 
formular observaciones respecto d,e- d'eter
minados a rt:;cul os, si lo estimare necesario' 
en el curso del debate. 

El señor Cruchaga (Priesidente) .-Ofrez
co la pala'bra en la discusi,ón general. I 

El señor Lira Infante. - Entiendo que 
hay un memorial de los dueños de boti-
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cas en ,e·l cual se formulan observaciones 
respecto de este proyecto. 

Desearía que se diera lectura a ese me
mori al, sE'ñor Presidente. 

l' El señor Sec~etario. - El referido doeu-
mento diceco.mo sigue: 

",Señor Presidente del Honorable Senado 
de 1 a República: 

.' ':La Cámara de la Industria y del Co
mereio Farmacéutico de Chile, en uso del 
derecho de petición consagrado en el nú
mero 6 del artículo 10 de la Constitución 

. Política del Estado, ala'rmada ante la ame
naza inminente que entraña para sus res
petbles y honrados intereses el proyecto 
de ley relativo a la creación del Colegio 
de Farmacéuticos, ya aprobado ele una 
manera precipitada por la Honorable 
Cámara de Diputados, ·se ve en la nece
sidad de recurrir a esa Alta Corpora
ción en demanda de justicia, a fin de 
que, . previo U11 estudio sereno y COn~ 

cienzudo sobre la mate,ria, se proteja el 
legítimo derecho que tienen sus asociados 
para seguir trabajando los esta blecimiell
tos de su propiedad, que han logrado for
mar y adquirir despups de toda una vida 
de esfuerzos y sacrificios, y no se les o bli
gue, legalmente, a quedar a merced de los 
ciudadanos que han obtenido el título uni
versitario de una de las llamadas profesio
nes ¡iberales. 

En la confianza de que las inyersiones 
cque hacíamos en nuestros establecimientos 
de Lab;)ratorios, Boticas,. Farmacia~ y Dro~' 
guerías, estaban pIenamente garantidas por 
:el régimf'l1 legal existente en el país, no 
trepidamos, algunas firmas, en introducir 
grandes capitales, y otras,en aportar to
dos los ahorros obtenidos en nuestro coti
dianiJ trabajo, con el fin de formarnos una 
situación definida que nOS permitiera tra
bajar independientemente y 'que contribu
ye, de un modo efectivo, al entonamiento 
de la economía nacional. 

Actualmente existen en ,Chile 5000 esta
blecimientos de Laboratorios, Boticas, Far
macias y Droguerías de dominio de persO
nas que no poseen el título de farmacéuti
cos y que. representan un capital de cerca 
de cien millones de pesos. 

Desde hace muchos años, los señores far
macéuticos vienen luchando por reunir en 

Sus manos la industria y el comercio del 
ramo. 

En la dictación del Código Sanitario ya 
consiguieron que se estableciera, en el ar
tículo 222, que los dueños de Boticas no 
pueden contratar los servicios profesiona
les de los farmac{uticos, sino que se les 
obliga a forma con ellos una soci-edad en 
comandita, en la que lOS du:ooos SOn sim
ples socios comanditarios y los farmacéu
ticos son los socios gestores o administra
dores. 

O sea, que' en la actualidad, las familias 
de los prácticos y auxiliares dueños de Bo
ticas, que, mediante las privaciones, eco
nomías y esfuerzos ele toda una vida, lo
graron formar los efltablecimientos que 
constituían su única fortuna, que les per
mitían trabajar y subsistir en forma inde
pendiente, al fallecimiento de ellos se en
cuentran entregados exclusivamente en 
manos de los señores farmacéuticos, per
sonas que, por lo general, nb poseen nin
guna experiencia en la vida industrial ni 
comercial, y que no tienen más solvencia 
que la moral y teórica emanada de Su tí
tuJo. 

El referido Código Sanitario prohibió la 
instalación de nuevas Boúcas ~uyos due
ños no fueran farmacéuticos. 

En la fecha en que fué dictado ese ar
tículo 222 del Código ,sanitario existían en 
el país 208 boticas de propiedad de far~ 
macéuticos y 509 de. propiedad de prácti
cos y auxiliares. 

Hoy día, después de 8 años de vigencia 
de esa disposición, el número de los pri
meros establecimientos ha aumentado a 503 
y el de Jos segundos ha disminuído a 406, 
aproximada m ente. 

Ese gran aumento está demostrando cla
ramente que los farmacéuticos han conse
guido eliminar en forma legal a los prácti
cos, que desde hace c~en años o más, han 
logrado esta-bilizar la .industria y el co
mercio farmacéuticos. 

Los profesionales no instalan estableci
mientos nuevos, sino que se aprovechan de 
la prohibición imlmesta en el artículo 222 
del Código Sanitario y adquieren los anti
guos establecimientos de 10ls p.rácticos y 
auxiliares. 
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No satisfechos con esto, los señores far
macéuticos insisten en monopolizar no tan 
sólo el comercio, sino que ahora quieren 
que se les dé el medio legal que les permi
ta obtener,' también, el absolufo monopolio 
de la industria farmacéutica. 

Bajo la apariencia simple de querer for
mal' un' organismo que persiga "el Ínejora
miento. el mutuo apoyo y la instrucción 
de las personas que ejercen la profesión de 
farmacGutico 1', se pretende apresurar la 
liquidación ele las Boticos, Droguerías, 
Farm~óas y aun Laboratorios, de propie
dad de prá'Cticos y auxiliares, a fin de que 
por los precios y condiciones que los pri
meros deseen imponer y 110 por su valor 
real, los últimos se yen obligados a entre
garles sus establecimientos. 

El artículo 18 del proye~tode ley sobre 
creación del Colegio de Farmacéuticos, en 
la letra b), establece qn.e seránatribucio
nes particUllanes del Consejo General, ,la de 
fijar el sueldo TIÚnimo por hora de traba
jo de los farmacéuticos asalariados, de 
acuerdo con las modalidades y necesidades 
de cada región. 

y el artículo 19 dispone: "El Consejo 
General, con a cuerdo de los dos tercios de. 
sus miembros, podrá, de oficio o a petición 
de los Consejos Regionales, dictar normas 
de carácter geIller-al relativas al ejercicio 
de la profesión farmacéutica, siempre que 
ellas no sean de las que correspondan al 
Ministerio de Salubridad". 

Con esas dos disposiciones, los señores 
farmacéuticos quedarían en situacjón dt' 
podt'r obligar a todos los dueños de Boti
cas, Farmacias, Droguerías y Laboratorios, 
a que les entreguen Sns establecimientos 
por los precios que enos quisieran pagar. 

Para eso. sólo les <bastaría con que los 
Consejos Regionales fijaran sueldos míni
mos superiores a .los que los L8 boratorios, 
Droguerías y Farmacias pudieran soportal' 
y que el Consejo General est~bleciera co
mo no.rima. qne los farmacéuticos, sOlcios 
gestores de las sociedades t'n comandita, 
exigieran un elevado porcentaje en las uti
lidades, dt' manera que el socio comandita
rio' antiguo dueño del establecimiento, no 
le quedara un margen de ganancia propor-

cional al trabajo que desarrolla, al capi
tal que tiene invertido ni a los riesgos que 
está expuesto a afrontar". 

. El señor E'l'rázuriz.- ¿Qué otro artícu
lo se objeta antes del 19? 

El señor Secretario.- Et artículo 18, se
ñor Senador. 

El señor Errázuriz.- ¿ Integro? 
El señor Secretrurio. -La letra b), señor 

Senador. 
El señor Lafertte.- Creo que se podría 

omitir la lectura de 10 que resta, porque 
ese memorial ha sido repartido a todo!s los 
señores Seliadores por los interesados. 

El señor Rivera.- Por lo demás, creo 
que hay acuerdo para aprobar las modifi
taciones elel proyecto. 

El seí'íor Lira Infante.- Por mi parte, 
no insisto hoy en la lectura de ese memo
rid en y¡,;te: de que ha llegado la hora de 
levantar la sesión; pero lo haré en la se
sión ele mañana. 

El señor Concha (don Aquiles).- Cele
bro mucho .la c1eclaraeión de Su S,,'ioría, 
porque .se trata de un documento suma
mente interesante. 

El señor Lira Infante.- No nnede c1iscu
tise este asunto sin darnos~ue~ta ele todos 
los factores que en él intervienen. 

El señor Rivera.- Arlemás, t's conve. 
niente '1ue queden establecidas en la histo
ria de la ley las causas por las" cuales se 
reehazan a1gunas disposiciol1t's del pro
yecto. 

El señor -Secretario.- "Hay que tener 
presente que t'l Colegio de Farmacéuticos, 
en conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 2 del ])royeeto. st'ría una institución 
autónoma, a bsolntamente independiente de 
los 'Organismos ele 1 Estado, y cuyos ar,ner
dos tt'lldrÍan que ::;er forzosamente a:-:eJ1ta
dos y o bec1eci.dos por todos los asociados, 
quisieran o no". 

El seí'íor ,Crucha<ga (Presidente) .-Como 
ha llegado el término de la hora. queclará 
pendiente la lectura del dOcumento. 

Se levanta la sesión. 
-81e levantó ]a sesión a la,s 7 P. M. 

Antonio Orrego Barros 
J eft' de la Rt'daeciÓn. 


